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RESUMEN  

La Universidad en la que se realiza la propuesta tiene un modelo educativo 100% en 

línea; sin embargo, estudiantes y docentes demostraron su interés en que se 

construyera un modelo diferente a través del cual se pueda tener una formación mixta, 

para que las mejores estrategias de cada modelo se integren y complementen 

proporcionando experiencias de aprendizaje significativas, flexibles y sólidas. 

 

A través de un análisis FODA se lograron identificar las principales problemáticas de la 

Universidad, creando así una propuesta para el programa educativo de la Licenciatura 

en Derecho de dicha institución hacia un modelo mixto para disminuir la deserción 

escolar (retención), aumentar la matriculación de estudiantes y mejorar la aprobación a 

través del rediseño curricular e instruccional, así como la propuesta de una modalidad 

de evaluación y capacitar a personal de la Universidad. 

 

Esta propuesta se elabora en el marco de la Maestría en Gestión de Instituciones 

Educativas con Modalidad Virtual de la UAEH, contiene cinco capítulos que describen 

el modelo mixto, los roles del estudiante y docente, diseño curricular e instruccional, 

gestión, funciones y responsabilidades de los expertos y los objetos de aprendizaje.  

 

Para implementar el proyecto se utilizó la plataforma Moodle a través de 3 fases:  

1. Actualización del programa educativo, se contrataron expertos en diseño curricular, 

se revisó el programa de estudios, se actualizaron recursos y se coordinaron 

actividades y horarios para las clases presenciales. 

2. Para diseñar la modalidad de evaluación se identificaron las características y 

ventajas de cada forma de evaluación y se realizó una propuesta para que los 

estudiantes desarrollaran otras competencias y habilidades. 

3. Para la capacitación de personal de ventas, tutores y profesores se diseñaron los 

temas de cada área y se preparó una capacitación con modelo mixto. 

Las fechas de inicio del curso en este modelo mixto estarán sujetas al calendario 

establecido por la Universidad, por lo que, a partir de las rúbricas y cuestionarios 
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propuestos, así como los resultados obtenidos se podrán hacer las mejoras 

pertinentes. 

 

Palabras clave: 

Modelo mixto; aprendizaje; retención; aprobación; capacitación; diseño curricular y 

diseño instruccional. 
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ABSTRACT  

The University where the proposal is made has an educational model completely 

online, nevertheless, teachers and students show interested about a different model 

through which they can have mixed training, in order to integrate and complement the 

best strategies of each method, so, they can be provided with solid, flexible, and 

significant learning experiences.  

 

Through a FODA analysis it was possible to identify the main problems of the 

University, so they propose a mixed model for the educational program of the Univesity 

in Law in order to reduce the dropout the school (retention), increase the student´s 

enrollment and improve the approbation through the new educational and directional 

design, as well as a proposal of an evaluation´s method and trained the staff of the 

University. 

 

This proposal is made within the context of the Master´s Degree in management of 

Educational Institutions with virtual method of the UAEH. It has five chapters, which 

describe the mixed model; the role of students and teachers; educational and 

directional design; management, function and responsabilities of experties; and 

learning goals. 

 

To introduce the proyect, a Moodle platform was use through 3 stages: 

1. Educational program update, educational design experties were hired; the study 

program was checked; resources were update; and activities and schedules were 

coordinate for the face-to-face classes. 

2. To design the evaluation method, characteristics and advantages of each way to 

evaluation were identify; and a proposal for students to develop another 

competition and habilities was made.  

3. The topics of each area for a trainig of sale staff, mentors and teachers were 

designed, and a training with virtual and face-to-face model was make.   
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The start date for the class in this mixed model will be abide by calendar, stablished by 

University, due to, from signatures and questions proposed, as well as the results 

obtained, they can make the appropriate improvement. 

 

 

Keywords 

Mixed model; learning; retention; approbation; training; educational design and 

directional design.    
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PRESENTACIÓN   

La deserción escolar es uno de los problemas más significativos que se contemplan en 

todos los niveles educativos, en la educación superior no es la excepción, 

anteriormente, en muchas universidades se contemplaba únicamente un modelo 

presencial, pero dadas las necesidades de los estudiantes de ir incorporando las TIC 

para el aprendizaje permanente, se crea un sistema con el empleo de herramientas 

tecnológicas en el que los alumnos pueden aprender y organizar sus tiempos para 

realizar otras actividades. El surgimiento del modelo mixto para la educación a 

distancia (EaD) plantea varias ventajas, al respecto, Vera (2008) demuestra que, la 

combinación del modelo presencial y en línea tiene excelentes resultados para el 

aprendizaje de los estudiantes y se sienten más acompañados en su trayectoria 

escolar. 

En este sentido, la Universidad en la que se desarrolla esta propuesta tiene un 

modelo educativo 100% en línea, brindando apoyo a sus estudiantes con 4 diferentes 

formas de evaluación que el alumno puede optar. Sin embargo, a pesar de que los 

estudiantes dedican entre 4 y 5 horas a sus estudios a la semana de forma virtual, 

señalan que les gustaría mayor acompañamiento por parte de los profesores de forma 

presencial para sentir cercanía con sus compañeros y docentes, así como generar 

sentido de pertenencia a la institución. 

En el marco de  la maestría en Gestión de Instituciones Educativas con 

Modalidad Virtual el proyecto se inserta en la en la línea 1 a través del diseño, 

desarrollo y gestión de proyectos curriculares a través de las Tecnologías de la 

Información y Comunicación (TIC); el alcance del proyecto es una propuesta de 

mejora, con diseño y desarrollo del proyecto con instrumentación; el cual incluirá: 

 Diseño y desarrollo del proyecto de intervención y mejora. 

 Determinación de las estrategias de implementación. 

 Determinación de las estrategias de evaluación, incluyendo los instrumentos 

correspondientes. 

https://www.uaeh.edu.mx/virtual/programas/posgrado/gestion_de_instituciones_educativas/
https://www.uaeh.edu.mx/virtual/programas/posgrado/gestion_de_instituciones_educativas/
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Dada la necesidad de brindar a los alumnos apoyo pertinente para finalizar sus 

estudios en la Universidad, se propone este proyecto que consiste en la actualización 

de un programa educativo en línea a un modelo mixto, el cual se ahondará a través de 

10 capítulos.  

En el capítulo I Diagnóstico, se vislumbra una entrevista efectuada a 98 

estudiantes de la carrera de Derecho, los resultados se analizaron a través de una 

matriz FODA en la cual las principales fortalezas que se detectan son que los alumnos 

identifican que los cursos están bien construidos y que el personal es experimentado; la 

principal debilidad encontrada es falta de apoyo a los estudiantes a través de clases 

presenciales; como oportunidad se identificó que se tienen cuatro formas de evaluación  

lo cual complica el manejo de los alumnos y se adquieren diferentes habilidades en 

cada una; y como principal amenaza que tiene la Universidad es que otras ofertas 

educativas están implementando el modelo mixto en dicha carrera. A través de este 

análisis FODA se definen algunas estrategias de implementación. 

En el capítulo II Planteamiento del problema, se especifica que se eligió la 

Licenciatura en Derecho debido a que es una de las que menos ingresos cuenta en la 

Universidad, por lo que implementar un programa educativo con modelo mixto ayudará 

en gran medida a que los estudiantes tengan mayor acompañamiento para evitar que 

consideren otras ofertas educativas y disminuir la deserción escolar.  

En el capítulo III Justificación, se puede identificar la necesidad de apoyar a los 

estudiantes de esta licenciatura a través de un modelo diferente, que incorpore clases 

presenciales en horarios establecidos, de tal forma que se pueda llevar a cabo un 

modelo mixto, pero, a la par también exista la posibilidad de continuar con el modelo 

on-line en la carrera de Derecho. Cabe mencionar que si este modelo favorece la 

retención de los estudiantes e incrementa la matriculación de los mismos se puede 

considerar su implementación para más licenciaturas de la Universidad, impactando así 

a un mayor sector de la población. 
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En el capítulo IV se plantean los objetivos generales y específicos del proyecto, 

en donde, el objetivo general es actualizar el programa educativo de la Licenciatura en 

Derecho de la Universidad hacia el modelo mixto para disminuir la deserción escolar y 

aumentar la matriculación de estudiantes a través del rediseño curricular e 

instruccional, así como la propuesta de crear una modalidad de evaluación.  

En el capítulo V Aportes de literatura, se realizó una investigación de algunos de 

los temas más importantes en relación al modelo mixto; a saber, antecedentes, se 

plantean los principales momentos del surgimiento de éste, ya que se tenía un modelo 

tradicional 100% presencial; posteriormente, se incorpora a finales del siglo XX el 

modelo virtual para atender la necesidad de la incorporación de las TIC y; finalmente, 

dados los problemas presentados en ambos surge el modelo mixto; además de que en 

el proyecto se especifican los conceptos, características, ventajas y desventajas. 

También, se especifican dos roles fundamentales en el modelo mixto, rol del 

estudiante: se explican las principales funciones del estudiante a partir de este modelo, 

tales como ser más autónomos en la generación de nuevos conocimientos, mejorar en 

la capacidad de reflexión, aplicación de estrategias para la solución de problemas y 

mayor sentido de responsabilidad; y el rol del docente: su función es primordial en este 

modelo ya que a través de él se mantienen motivados los estudiantes, los orienta y 

apoya en su aprendizaje, además de utilizar herramientas para que en un entorno 

digital y presencial los estudiantes movilicen sus competencias desarrolladas en 

resolución de problemáticas definidas. 

Además, se plantea el diseño y desarrollo curricular que propone Meza (2012) 

en donde lleva consigo no solamente el conocimiento de un plan de estudios, sino 

también el conocimiento de una fundamentación basada en los fines que persigue, la 

metodología a emplear en su desarrollo, los recursos para el aprendizaje que se 

necesitan, las bases psicológicas donde será aplicado y el contexto donde se 

desarrollará. 
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En el capítulo VI Procedimiento para actualizar el programa educativo en línea de 

la licenciatura en Derecho a modelo mixto, se consideraron tres fases a través de las 

cuales se desarrolló la propuesta de diseño curricular e instruccional con modelo mixto, 

las cuales son: a) Actualización del programa educativo y diseño instruccional de la 

licenciatura en Derecho, b) Creación de una sola forma de evaluación para los 

estudiantes y c) Capacitación a personal de la Universidad que están inmersos en el 

nuevo modelo mixto. 

En el capítulo VII Sistema educativo mixto para los estudiantes de la carrera de 

Derecho, se describen las modificaciones que van desde el temario de las asignaturas, 

configuración y diseño del curso, forma de evaluación distinta siendo inclusiva, hasta la 

preparación de capacitación para los integrantes de la Universidad. Además, se realizó 

el diseño del curso a través del cual se efectuaron distintos bocetos de cómo sería la 

forma más adecuada de presentarlo, también se resaltaron las clases las cuales 

tendrán un peso significativo en el curso.  

En el capítulo VIII Estrategias de implementación, se identifican las 6 etapas para 

llevarlo a cabo: 1) presentación de la propuesta del programa educativo con modelo 

mixto; 2) revisar con los docentes tanto el programa, como recursos y materiales 

propuestos a través de una rúbrica; 3) solicitar al área de diseño instruccional revisar el 

curso y solicitar los ajustes en las siguientes materias; 4) revisar la modalidad de 

evaluación propuesta para los alumnos con personal de calidad académica y equipo de 

evaluación de la Universidad; 5) analizar rúbricas para valorar cada aspecto en diseño 

instruccional, diseño curricular y modalidad de evaluación e 6) implementar en el 

servidor Moodle. 

En el capítulo IX Estrategias de evaluación, se plantea que los profesores 

valoren el curso, los materiales y recursos propuestos. También los diseñadores 

instruccionales evaluarán si en el diseño del curso se contempla cada uno de los 

elementos esenciales para poder llevar a cabo la propuesta. Además, personal de 

calidad académica y el equipo de evaluación revisarán la propuesta de la nueva 
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modalidad de evaluación que incluye las cuatro que se tenían anteriormente. 

Finalmente, una vez implementado, se realizará una evaluación final para detectar 

áreas de mejora del modelo mixto a profesores, tutores, personal de ventas y alumnos. 

Adicional, al implementar el curso se realizará un cuestionario para personal de ventas, 

tutores, profesores y alumnos en donde se evaluará el modelo y los posibles cambios 

que pueda tener. 

En el capítulo X Conclusiones, se identifica que dicho proyecto contribuye a que 

los alumnos tengan mayor acompañamiento debido a que se ha demostrado que la 

combinación del modelo presencial y en línea tiene excelentes resultados para el 

aprendizaje de los estudiantes. Finalmente, se recomienda realizar este tipo de 

proyecto con todas las carreras que oferta la Universidad, así como los programas de 

maestrías para ampliar el número de alumnos inscritos; además de brindar un 

seguimiento puntual a cada programa, analizando periódicamente los cursos e 

identificando los factores de riesgo para implementar mejoras en los procesos llevados 

a cabo.  
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I. DIAGNÓSTICO 

La Universidad donde se desarrolla la propuesta es una institución de educación 

superior privada totalmente en línea, se caracteriza por proporcionar servicios 

educativos y oportunidades de aprendizaje a través de un portal web en Internet a más 

de 22,000 alumnos utilizando recursos computacionales y tecnología multimedia, en el 

que se ejecutan simuladores en línea y se ponen a disponibilidad de los alumnos 

tutoriales con el propósito de apoyarlos en su proceso de aprendizaje. 

La Universidad ha brindado servicio a los estudiantes por más de 7 años y 

cuenta con una amplia oferta educativa de carreras dividida en tres facultades: 

Facultad de Ingeniería, Facultad de Economía y Administración y Facultad de Ciencias 

Sociales y Humanidades; además estudios de Posgrado: 

 3 carreras de Ingeniería 

 10 carreras del Área Económico-Administrativa 

 10 carreras del Área de Ciencias Sociales y Humanidades 

 22 Maestrías 

 4 Doctorados 

La ubicación de la oficina central es en el Estado de México. La Universidad 

atiende a alumnos de diferentes edades, aunque su mayoría se encuentra entre 22 y 35 

años, la mayor parte de los estudiantes se localizan en la república mexicana y algunos 

alumnos residen en otros países alrededor del mundo. 

También cuenta con más de 800 colaboradores de forma presencial y 700 de 

forma virtual (docentes y especialistas), además de los siguientes recursos: 

 800 Computadoras. 

 50 laptop 

 5 salas de juntas con proyector. 

 Acceso a Internet 
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 Sistema CRM 

 Página de escolares, exclusiva para la documentación y trámites de todos 

los alumnos. 

 Sistema inConcert 

 Blog  

 Canal de videos y/o materiales 

 Acceso a diversas bibliotecas como: Biblioteca Pearson, eBrary, 

Cervantes, Biblioteca Digital Hispánica, Biblioteca Digital Quaderns y 

Biblioteca Digital Mundial. 

 Acceso a los Diccionarios: Diccionario de la Lengua española y 

Diccionario de sinónimos. 

La misión de la Universidad es propiciar oportunidades de aprendizaje y de alta 

calidad a los estudiantes de Latinoamérica. Su visión es ser la mejor institución 

educativa de nivel superior en cuanto a educación digital. 

Sus principales objetivos como institución son: 

❖ Ofrecer servicios de la mejor calidad, interactivos, flexibles, sin limitaciones 

geográficas y que respondan a los retos de un mundo rápidamente cambiante. 

❖ Guiar y apoyar al alumno para que finalice su licenciatura en esta institución. 

 

Su modelo educativo pretende innovar el proceso de enseñanza-aprendizaje 

haciendo uso de las tecnologías para afrontar los nuevos desafíos de la sociedad 

digital. Además, la Universidad se caracteriza por: 

 Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE) de la SEP 

Subsecretaría de Educación Superior. 

 Educación centrada en el estudiante. 

 Enseñanza sustentada en principios básicos de la educación para adultos. 

 Énfasis en la interacción, a través de contacto permanente con compañeros, 

tutores y docentes por medio de chat, foros, redes sociales, entre otras. 
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 Compromiso con la responsabilidad social. 

 Desarrollo de competencias profesionales: comunicación oral y escrita, 

solución de problemas, toma de decisiones; trabajo en equipo, liderazgo, 

creatividad, innovación, ética y responsabilidad. 

 Incorporación de habilidades para la empleabilidad. 

 Principios básicos de la educación para adultos que trabajan. 

 Flexibilidad. 

 Los métodos de enseñanza son dinámicos y de fácil comprensión. 

 Los alumnos cuentan con diversas bibliotecas digitales, donde pueden 

consultar todos los textos relacionados con su carrera para realizar tareas o 

estudiar. 

La Universidad tiene como principio la inclusión de estudiantes; por ello, debido 

a que personal de ventas ha manifestado que los prospectos de la carrera de Derecho 

indican que les parece muy complicado estudiarla de forma 100% on-line y por ello 

deciden no inscribirse, se determinó realizar una encuesta a 450 alumnos actualmente 

inscritos con el objetivo de identificar si creen necesario un modelo de aprendizaje 

diferente y si estarían dispuestos a invertir tiempo en asistir a clases de forma 

presencial, de los cuales respondieron 408 estudiantes, donde se arrojaron los 

siguientes resultados: 

Tabla 1 Resultados de encuesta de opinión: Diseño de cursos. 

En una escala de 1 al 5, donde 1 es Muy en desacuerdo o 
muy mal y 5 es Muy de acuerdo o muy bien; responde: 

¿Qué tan bien se encuentran diseñados los cursos?                             

Opciones # de Respuestas % 

1 1 0% 

2 6 1% 

3 45 11% 

4 156 38% 

5 200 49% 

Total general 408 100% 
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Tabla 2. Resultados de encuesta de opinión: Horas de estudio a la semana. 

¿Cuántas horas dedicas a tus estudios a la semana? 

Opciones # Respuestas % 

11 horas o más 6 6% 

1-2 horas 15 15% 

3-4 horas 24 24% 

5-6 horas 24 24% 

7-8 horas 20 20% 

9 horas o más 9 9% 

Total general 98 100% 

 
 

 

Tabla 3. Resultados de encuesta de opinión: Cambiar su modelo. 

En una escala de 1 al 5, donde 1 es Muy en desacuerdo o 
muy mal y 5 es Muy de acuerdo o muy bien; responde: 
¿Qué tanto estarías de acuerdo en cambiar tu modelo 

educativo 100% online por un modelo mixto con apoyo a 
través de clases presenciales?                             

Opciones # de Respuestas % 

2 8 2% 

3 42 10% 

4 168 41% 

5 190 47% 

Total general 408 100% 
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En este sentido, se realizó un análisis FODA (ver figura 1). 

 
Figura 1. Análisis FODA realizado en la Universidad. 

Por lo anterior, se pueden mencionar las siguientes conjeturas a través de la 

matriz FODA: 

Las principales fortalezas que se detectan son que los alumnos identifican que 

los cursos están bien construidos (ver tabla 1), muestran disposición al cambio, 

accesibilidad a los recursos tecnológicos, consideran que el personal es experimentado 

con dominio del tema y comparten sus conocimientos de forma sencilla, además de 

brindar apoyo en la realización de actividades que contribuyen a la mejora de la 

Universidad. 
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Las principales debilidades encontradas son falta de apoyo a los estudiantes a 

través de clases presenciales donde puedan comprender la terminología empleada, 

analizar y estudiar casos y aclarar dudas de forma inmediata. Hasta el momento no se 

han incorporado videoconferencias con el docente de forma individual, sólo 

grupalmente y cuando un alumno solicita apoyo los atiende un asesor académico. Dada 

esta situación no se está aprovechando el tiempo que el alumno de Derecho se 

conecta, ya que el 54% ingresa más de 5 horas a la semana (ver tabla 2), tiempo en el 

que se podría atender a los alumnos a través de clases presenciales. 

Aunado a ello, se lograron identificar como oportunidades el desarrollo de una 

didáctica interactiva, mejora en la calidad de los recursos para facilitar su aprendizaje, 

posibilidad de intervención en clases presenciales por parte de los docentes con una 

explicación detallada del tema y el hecho de que en la Universidad se tienen cuatro 

formas de evaluación en el modelo 100% online, lo cual complica el manejo de los 

alumnos, además de generar algunas confusiones en los mismos y que se adquieren 

diferentes habilidades en cada forma de evaluación. Es importante mencionar que el 

88% de los estudiantes de Derecho a los que se les aplicó la encuesta reportan que 

estarían de acuerdo en cambiar su modelo educativo 100% en línea por uno mixto (ver 

tabla 3). 

Finalmente, las amenazas que tiene la Universidad es que existe una acelerada 

modernidad y cambio tecnológico, deserción escolar, inestabilidad económica y otras 

ofertas educativas que están implementando este modelo en dicha carrera. 
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La Universidad desarrolla y aprovecha recursos y tecnologías para la generación de 

soluciones integrales que optimicen el proceso de enseñanza-aprendizaje de manera 

eficiente y productiva para beneficio de sus alumnos y docentes. 

Por ello, tiene un modelo educativo 100% en línea; sin embargo, como se 

observa en el análisis FODA, el 88% de los estudiantes han demostrado su interés en 

que se construya un modelo diferente de enseñanza-aprendizaje a través del cual 

puedan tener una formación mixta, en donde se combine el modelo presencial y el 

modelo a distancia de tal manera que las mejores estrategias de cada uno se integren 

y complementen para proporcionar experiencias de aprendizaje significativas, flexibles 

y sólidas. 

Dada esta necesidad, se creará una propuesta de modelo mixto en la carrera de 

Derecho en la que se pueda atender a una parte de la población que está interesada 

en mantener mayor acercamiento con los docentes, compañeros e institución. Se eligió 

la Licenciatura en Derecho debido a que es una de las que menos ingresos cuenta en 

la Universidad (2.04% cada quincena; es decir, 35 alumnos de los 1714 que son de 

nuevo ingreso), además de que personal de ventas ha manifestado que los estudiantes 

de esta carrera han indicado que es muy complicado estudiarla de forma 100% on-line 

y por ello deciden no inscribirse. Para la Universidad es fundamental la inclusión de los 

estudiantes, por ello este proyecto puede ser viable para beneficio de los alumnos 

interesados en este modelo. 

De acuerdo con Drysdale, Graham, Spring y Halverson (2013) el blended-

learning se trata de una nueva concepción metodológica que permite combinar una 

formación presencial y una formación no presencial (e-learning), siendo, actualmente, 

uno de los modelos docentes de mayor aplicación e impacto en el ámbito universitario 

gozando de gran popularidad. 
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Es importante mencionar que en la institución sólo se han implementado clases 

en línea ocasionales en cada asignatura, pero debido a que los docentes no perciben 

otro sueldo por esta actividad se ha ido mermando, además de que los estudiantes no 

siempre pueden ingresar a la hora que los docentes tienen disponible. Otro aspecto que 

se ha implementado son sesiones de apoyo con los alumnos a través de Skype, pero 

es muy complicado el manejo con los grupos de más de 40 estudiantes, por ello esta 

opción no ha sido viable. También se ha considerado realizar sesiones a través de la 

herramienta ZOOM pero es de alto costo y los estudiantes requieren apoyo de forma 

presencial para hacer simulaciones de casos y manejo de comunicación no verbal que 

se requiere en dicha licenciatura. 

Dada la situación anterior, es necesario apoyar a los estudiantes de la 

licenciatura en Derecho a través de un modelo diferente, que incorpore clases 

presenciales en horarios establecidos, de tal forma que se pueda llevar a cabo un 

modelo mixto a través del cual se pueda atender a los estudiantes para recibir mayor 

acompañamiento y acercamiento con los docentes, generando una mejor retención, 

además de aumentar el número de alumnos inscritos a la licenciatura. 

En este sentido, la dinámica de trabajo y evaluación también sufrirían ajustes, ya 

que se pretende tener sólo una forma de evaluación y no cuatro, en donde se puedan 

incorporar proyectos y exámenes para que los alumnos desarrollen otro tipo de 

habilidades y sea más sencillo para los docentes tener control de los estudiantes. 

Implementar un programa educativo con modelo mixto ayudará en gran medida a que 

los alumnos tengan mayor acompañamiento para evitar que consideren otras ofertas 

educativas y disminuir la deserción escolar. 
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III. JUSTIFICACIÓN 

Por lo anterior, se puede identificar que es necesario apoyar a los estudiantes de esta 

licenciatura a través de un modelo diferente, que incorpore clases presenciales en 

horarios establecidos, de tal forma que se pueda llevar a cabo un modelo mixto, pero, a 

la par también exista la posibilidad de continuar con el modelo on-line en la carrera de 

Derecho (dado que se tienen alumnos alrededor de todo el mundo).  

Por otro lado, las formas de evaluación que se tienen en la Universidad son 

desmedidas para que los profesores den seguimiento puntual a cada estudiante (4 en 

total: actividades, exámenes, trabajo final y evidencias por competencias en la misma 

asignatura), en donde el alumno elige bajo qué forma desea ser evaluado. Una de las 

ventajas es que los estudiantes eligen de acuerdo a sus habilidades y estilos de 

aprendizaje cómo desean ser evaluados y optan en un 90% por exámenes; pero una de 

las principales desventajas es que no desarrollan las mismas competencias bajo una 

modalidad que otra, además de que carecen de habilidades en redacción, síntesis, 

manejo de paquetería office y uso de otras herramientas tecnológicas. 

 En este sentido, la dinámica de trabajo y evaluación también sufrirían ajustes, ya 

que con este nuevo modelo se pretende tener sólo una forma de evaluación y no 

cuatro, incorporando proyectos y exámenes para que los alumnos desarrollen otro tipo 

de habilidades y sea más sencillo para los docentes tener control de los alumnos, así 

como el estatus de sus entregas. 

Dado el análisis anterior, se diseñará un modelo mixto para los estudiantes de la 

Universidad, entendiéndose como “aquel diseño docente en el que tecnologías de uso 

presencial (físico) y no presencial (virtual) se combinan en orden a optimizar el proceso 

de aprendizaje” (Bartolomé y Aiello, 2006, p. 59).  

De esta manera, se puede mejorar la calidad del servicio al alumno brindándole 

más herramientas y aprendizaje en su trayectoria académica. Implementar un programa 

educativo con modelo mixto ayudará en gran medida a que los alumnos tengan mayor 
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acompañamiento para evitar que consideren otras ofertas educativas y disminuir la 

deserción escolar, si este modelo favorece la retención de los estudiantes e incrementa 

la matriculación de los mismos se puede considerar su implementación para más 

licenciaturas de la Universidad, impactando así a un mayor sector de la población. 

Dado que la Universidad está muy enfocada en incrementar la matrícula y 

disminuir la deserción estudiantil, el proyecto sería factible para tener mayor número de 

estudiantes no sólo de la carrera en Derecho, sino que se puede implementar en todos 

los programas que se tienen y de esta forma tener más opciones para brindar a los 

estudiantes y poder disminuir la deserción escolar por necesitar mayor 

acompañamiento en sus estudios. Cabe mencionar que se recibiría apoyo del área de 

Dirección académica, quienes tienen mayor injerencia en este sentido con los 

estudiantes y docentes. 
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IV. OBJETIVOS 

IV.1 Objetivo general 

Actualizar el programa educativo de la Licenciatura en Derecho de la Universidad hacia 

el modelo mixto para disminuir la deserción escolar y aumentar la matriculación de 

estudiantes a través del rediseño curricular e instruccional y la propuesta de crear su 

modalidad de evaluación.  

 

IV.2 Objetivos específicos 

 Actualizar el diseño instruccional de los cursos de la Licenciatura en Derecho de 

la Universidad hacia el modelo mixto para disminuir la deserción escolar y 

aumentar la matriculación de estudiantes. 

 

 Crear una evaluación para los estudiantes de la Licenciatura en Derecho de 

dicha institución contemplando las mejores prácticas de cada forma de 

evaluación que se tiene en la Universidad para que los estudiantes adquieran 

mejores resultados de aprobación. 

 

 Capacitar a elementos de la Universidad que estarán inmersos en el nuevo 

modelo, personal de ventas, profesores y tutores a través de sesiones de trabajo 

que demuestren las ventajas del modelo mixto. 
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V. APORTES DE LA LITERATURA 

Autores como Drysdale, Graham, Spring y Halverson (2013) afirman que uno de los 

motivos por los que un alumno reprueba o deserta en sus estudios es por falta de 

tiempo para asistir a clases presenciales, por lo que se creó un sistema 100% virtual 

para que el estudiante tuviera oportunidades para culminar con sus estudios, pero en 

los últimos años se ha detectado que el diálogo directo entre el docente y los alumnos 

es indispensable, considerando así un sistema de enseñanza diferente; por ello surge el 

modelo blended learning o modelo mixto con la finalidad de atender de forma más 

cercana a los estudiantes, en donde se combinan los estudios en línea y de forma 

presencial (sin tantas horas como lo amerita un sistema presencial). 

Por lo anterior, el modelo mixto utiliza las ventajas de la formación presencial y la 

virtual, integrándolas en un solo modelo, donde el docente combina sus habilidades y 

competencias para implementar las mejores estrategias de enseñanza para lograr un 

aprendizaje significativo en sus estudiantes.  

 

V.1 Modelo mixto 

V.1.1 Antecedentes  

A finales del siglo XX, con el surgimiento de un nuevo modelo económico basado en 

competencias y en la apertura comercial, se hizo necesario adoptar modelos 

educativos que respondieran a las necesidades de la sociedad. De acuerdo con 

Hernández-Mendoza, Gutiérrez-Sánchez, Pérez-Silva y Samperio (s/f.) todos los 

niveles educativos del mundo actual se ven influenciados por la “Sociedad del 

Conocimiento" y las nuevas tecnologías, donde las nuevas generaciones van 

asimilando de manera natural esta cultura que se va conformando y que conlleva 

importantes esfuerzos de formación y, sobre todo, de adaptación.  

En este sentido, Torres y López (2015) aluden que, existen diversos modelos de 

educación a distancia, entre ellos se encuentran: 
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 Estudio independiente guiado (abierta): El estudio independiente guiado es el 

modelo “clásico” de educación a distancia basado en impresos, también 

conocido como “estudios por correspondencia”, en el que el estudiante aprende 

prácticamente sólo con la ayuda de los materiales impresos. Se recomienda 

utilizar un lenguaje coloquial, fácil de leer y poco denso; dar consejos sobre qué 

hacer y qué evitar; invitar al estudiante al aporte de ideas personales, preguntas 

y juicios; involucrar al estudiante para lograr un interés personal en la materia o 

problema en cuestión; y utilizar un estilo personal de escritura, entre otros. 

 Aula remota (a distancia): El modelo de aula remota se basa en el uso de las 

TIC para reproducir en la distancia lo que normalmente ocurre en un salón de 

clases presencial. En este modelo se alcanzan sólo sitios predeterminados 

escogidos por la institución y no por los estudiantes. 

 Modelo interactivo basado en las TIC (a distancia): Este modelo utiliza 

tecnologías de internet para el acceso a los materiales y para mantener el 

contacto entre asesores académicos y estudiantes, en interacción sincrónica y/o 

asincrónica. En este modelo, también conocido como educación a distancia 

basada en redes o modelo “en línea” (online, en lengua inglesa), las 

oportunidades de interacción entre el profesor y el estudiante se incrementan ya 

que el profesor no detecta la palabra como normalmente ocurre en el salón de 

clases tradicional. 

 Modelo híbrido (mixta): Los modelos educativos híbridos o mixtos (blended, en 

lengua inglesa) son aquellos que mezclan educación presencial y educación a 

distancia de manera tal que ambas experiencias de aprendizaje son 

imprescindibles para completar con éxito los objetivos de aprendizaje. 

 Modelo presencial apoyado con tecnología: Algunos autores consideran dentro 

del término modelo mixto a los modelos presenciales que incorporan el uso de 

tecnología sin reducir el número de horas de contacto presencial. 

El vertiginoso avance de las tecnologías de la información y la comunicación 

(TIC) se vio reflejado en la constante producción de información, la cual fluyó en 

grandes cantidades y a gran velocidad. Este panorama repercutió en la enseñanza de 
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las nuevas generaciones, ya que exigió un cambio en el paradigma tradicional de 

aprendizaje, por una participación activa en dicho proceso. Sánchez-Olavarria (2015) 

indica que la necesidad de formación militar para un gran número de civiles y la 

utilización de los medios de comunicación en la educación en la primera mitad de siglo 

XX constituyeron dos de los factores que impulsaron el desarrollo de la tecnología 

educativa, la cual se visualiza desde dos perspectivas: la utilización de recursos 

audiovisuales y el diseño y control científico de los procesos de enseñanza. 

Por lo anterior, con el auge de las TIC surgió el e-learning, autores como Galvis y 

Pedraza (2013) y Turpo (2013) refieren que, en su esencia es similar a la educación a 

distancia, sólo que los procesos de enseñanza y aprendizaje se desarrollan a través del 

uso de computadoras e internet; en este modelo los contenidos son distribuidos en 

múltiples formatos electrónicos y la interacción entre estudiantes y entre éstos con el 

profesor y con los objetos de estudio se realizan a través de redes de comunicación.  

Posteriormente, surge un modelo diferente que es la combinación del modelo 

tradicional con el e-learning, éste surgió con el fin de superar las limitantes o 

desventajas que presentaba el modelo tradicional y el e-learning para los distintos 

actores educativos. En este sentido, Mortis, Del Hierro, García y Manig (2015) aluden 

que, el modelo mixto responde a una sociedad continuamente cambiante, para la que 

se necesitan universidades que ofrezcan programas educativos que permitan 

aumentar la cobertura, pero sin demeritar la calidad del aprendizaje. Estas demandas 

formativas requieren modelos educativos más flexibles y con mayor y mejor soporte 

tecnológico. 

Cabe mencionar que en sus inicios, el modelo mixto irrumpe como una 

formación alternativa, de carácter híbrido que mezcla o combina técnicas del e-learning 

(la distribución de materiales a través de páginas web, foros de discusión y/o correo 

electrónico) con los métodos tradicionales de enseñanza (conferencias, discusiones en 

persona, seminarios o tutorías), lo cual implica la concepción de agregar virtualidad a 

la educación presencial. 
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V.1.2 Concepto  

Diversos autores brindan esclarecimientos en torno al modelo mixto, el cual ha recibido 

diversos nombres como educación flexible, semipresencial o modelo híbrido, una de las 

definiciones más importantes es la realizada por García-Aretio (2012) el cual indica que 

“el Blended Learning (BL), también conocido como b-learning y cuya traducción literal 

sería aprendizaje mezclado (to blend: mezclar, combinar), es un sistema revolucionario, 

absolutamente nuevo, que soluciona los problemas educativos y de formación de la 

sociedad actual” (p. 1). Esta definición es fundamental, ya que implica una superación 

de las deficiencias que acumula la enseñanza presencial y el estancamiento que venía 

sufriendo el e-learning, además de remediar las debilidades de los sistemas educativos 

virtuales. 

En este sentido, autores como Bartolomé y Aiello (2006), Alemany (2007), Rosen 

y Stewart (2015) y Sánchez-Olavarría (2015) coinciden en indicar que es aquel diseño 

docente en el que tecnologías de uso presencial (físico) y no presencial (virtual) se 

combinan en orden para optimizar el proceso de aprendizaje.  La combinación de los 

medios tecnológicos con la enseñanza en el aula y la asesoría del docente o tutor como 

complemento para la consolidación de aprendizajes es lo que se conoce como modelo 

de aprendizaje híbrido, aprendizaje combinado, aprendizaje mixto o b-learning, puesto 

que se mezcla la formación presencial con la formación en línea.  

Por lo anterior, se puede afirmar que dicho modelo combina dos ambientes de 

aprendizaje, uno relacionado con la enseñanza tradicional como lo es el campus físico y 

otro relacionado con el uso de las TIC llamado campus virtual, por lo que esta forma de 

aprendizaje permite una educación personalizada para los estudiantes que va más allá 

del salón de clase, el cual se extiende a los entornos digitales. 

Otros autores como Vera (2008), Cabero (2009), Galvis y Pedraza (2013), Moral-

Moral y Fernández-Alles (2014) indican que, con el modelo mixto se tienen las mejores 

partes, ya que se integran y complementan de forma armoniosa para proporcionar 

experiencias de aprendizaje más flexibles y sólidas, debido a que se combinan 
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espacios (clases tradicionales y virtuales), tiempos (presenciales y no presenciales), 

recursos (analógicos y digitales), donde los protagonistas modifican sus roles en los 

procesos de enseñanza-aprendizaje y donde los cambios también afectan, de manera 

ineludible, a los modelos organizativos. 

Por ello, este modelo es una respuesta válida para mejorar la calidad de la 

educación porque reúne todas las piezas del mosaico, con la finalidad de potenciar las 

fortalezas y disminuir las debilidades de ambos modelos, haciendo posible ejercer una 

práctica educativa innovadora que corresponda con las exigencias de la sociedad del 

conocimiento actual. 

V.1.3 Características  

El modelo de aprendizaje mixto se encuentra en auge debido a la mejora que 

proporciona en el aprendizaje y motivación de los estudiantes; es por ello que 

Bartolomé y Aiello (2006) revelan que, el b-learning es utilizado actualmente con tres 

objetivos distintos: en el primero se pretende reducir costos de formación, relacionados 

con la contratación de recursos humanos y la adquisición de recursos materiales; en el 

segundo se busca mejorar los resultados de aprendizaje, utilizando la tecnología para 

complementar las actividades que se desarrollan en las clases presenciales y así 

repartir de manera equitativa las actividades que se realizan en el aula y de forma 

virtual; y en el tercero se intenta formar ciudadanos que puedan desenvolverse 

adecuadamente en la sociedad de la información y la comunicación, en la que el uso 

de las TIC es algo inherente.  

 Los autores Rosen y Stewart (2015) indican cuatro modelos de cursos diferentes, 

así como el porcentaje en el que se tiene interacción cara a cara y en línea para que 

sea considerado un curso mixto, los cuales son: 

1. 0% aprendizaje en línea describe un modelo tradicional cara a cara. 

2. 1-29% en línea utiliza la tecnología basada en la web para facilitar un curso cara 

a cara. 
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3. 30-79% describe un modelo verdaderamente mixto, un curso que se mezcla cara 

a cara y en línea. 

4. 80 al 100% es un curso en línea, donde la mayor parte o la totalidad del 

contenido es en línea.  

Dada la importancia de este modelo, es fundamental conocer las características 

que lo integran, según Carman (2005, citado en Galvis y Pedraza 2013) algunos 

estudios muestran que hay cinco ingredientes principales que debe tener todo curso en 

este modelo: 

 Eventos sincrónicos, que estén dirigidos por un tutor y en los que participen 

todos los estudiantes, tales que su desarrollo genere suficiente motivación y 

satisfacción, para que se vea la importancia y la diferencia que hace el asistir a 

ellos. 

 Contenidos en línea que permitan que el estudiante acceda a ellos desde 

cualquier lugar y cuantas veces lo necesite o desee. Estos contenidos para su 

construcción, deben estar basados en principios instruccionales y deben 

presentarse en diferentes formatos, para que personas con diferentes estilos de 

aprendizaje se puedan beneficiar de ellos. 

 Entornos colaborativos que favorezcan la interacción entre los estudiantes, y 

entre éstos con el profesor. 

 Evaluaciones formativas y sumativas a lo largo del proceso de aprendizaje. 

 Materiales de consulta que brinden alternativas de profundización cuando así se 

requiera. 

Sin duda alguna, estas características son fundamentales en el desarrollo de un 

modelo mixto, ya que permiten la armonía entre lo presencial y virtual; sin embargo, 

Hernández-Mendoza, Gutiérrez-Sánchez, Pérez-Silva y Samperio (s/f.) refieren que, las 

siguientes peculiaridades también han de considerase en este modelo: 
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1. Convergencia entre lo presencial y a distancia, combinando clases tradicionales 

y virtuales, tiempos (presenciales y no presenciales) y recursos (analógicos y 

digitales).  

2. Emplea lo positivo del e-learning y de la enseñanza presencial.  

3. Utiliza situaciones de aprendizaje que difieren en espacio, tiempo y virtualidad.  

4. El estudiante tiene un papel activo en su aprendizaje, el rol del docente es de 

mediador dinamizador.  

5. Presenta diferentes tipologías de comunicación para propiciar la interactividad 

sincrónica, asincrónica, tutoría presencial, comunicación textual, auditiva, visual y 

audiovisual.  

6. Emplea diversidad de métodos de enseñanza centrados en el estudiante, 

mezclando los aspectos positivos de las teorías del aprendizaje, como el 

cognitivismo, constructivismo, aprendizaje por descubrimiento, aprendizaje 

significativo e inteligencias múltiples.  

7. Se enfoca en el objetivo de aprendizaje más que en el medio de llevarlo a cabo.  

Por lo anterior, si bien es cierto que el primer autor indica los rasgos generales 

del modelo mixto, los autores Hernández-Mendoza, Gutiérrez-Sánchez, Pérez-Silva y 

Samperio muestran una forma más concreta de identificarlo lo cual favorece en el 

desarrollo de un modelo de esta índole. 

V.1.4 Ventajas  

Existen diversas ventajas del modelo mixto, es así como Vera (2008), Bolivar (2011), 

Keengwe y Kang (2012), Moral-Moral y Fernández-Alles (2014) concuerdan en que 

aumenta el interés de los alumnos, promueve el pensamiento crítico, promueve la 

comunicación docente-alumno y alumno-alumno, favorece la interacción, mejora el 

logro académico, estimula el uso del lenguaje, promueve el uso de la narrativa, mejora 

la autoestima, produce sinergia en la ejecución de ciertas tareas, obliga al estudiante a 

ser más explícito con otros en sus intenciones, metas, planes y entendimiento de las 

actividades, mayor flexibilidad para el acceso a los recursos, facilidad para evaluar el 
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proceso, estudio de casos por medio de foros y de forma presencial, operativiza y 

simplifica la tarea docente y aumenta la motivación en el estudiante. 

 Los modelos de enseñanza en línea y el modelo mixto son algunas de las 

tendencias de más rápido crecimiento en la educación actual. Malone (2014) menciona 

que, en el 2002 había aproximadamente 222,000 estudiantes de secundaria 

matriculados en el aprendizaje en línea y en 2010 casi llegó a 1,400,000 estudiantes 

inscritos en algún tipo de programa de aprendizaje en línea o mixto. Es por ello que 

estos modelos educativos ofrecen una alternativa para involucrar a los estudiantes con 

una notable variedad de experiencias de aprendizaje. 

Autores como Príncipe, James y Ndiku (2015) indican que, a través del modelo 

mixto se presenta una oportunidad única para las escuelas para combatir la baja 

matrícula y aumentar la eficiencia, además de reducir parte de la jornada escolar, 

costos y reinvertir los ahorros de forma más productiva. Debido a estas ventajas el 

desarrollo de escuelas con modelo mixto irá creciendo considerablemente, teniendo en 

cuenta el impacto de la innovación tecnológica en la sociedad moderna en los últimos 

años. 

De acuerdo con Mortis, Del Hierro, García y Manig (2015), Rosen y Stewart 

(2015) en las investigaciones consultadas sobre cómo los estudiantes de los cursos del 

modelo mixto perciben este tipo de enseñanza destacan: 

 Los ayuda a responsabilizarse más de su propio aprendizaje a autorregularse y 

tienen la libertad de estudiar a su propio ritmo. 

 La flexibilidad del horario es una ventaja, así como la accesibilidad a la 

información y la rapidez de la comunicación. 

 Favorece un aprendizaje activo, práctico y dinámico. 

 Además, el contenido del curso, las tareas y proyectos en línea les resultan más 

interesantes y útiles. 

 Interactuar con el entorno virtual, disponer de material didáctico digital de manera 

expedita y escuchar las aportaciones de sus compañeros en los foros resultaron 
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ser los elementos que tienen un impacto positivo en los intereses y motivaciones 

de los estudiantes. 

 En relación a los materiales didácticos y las actividades planteadas por los 

docentes, los estudiantes valoran los recursos multimedia, simulaciones, 

actividades prácticas y juegos prestados por medio de internet, además de las 

sesiones presenciales que los docentes implementan. 

 Permite el control más fácil del progreso de los estudiantes. 

 La interactividad, el apoyo docente y la comunicación con sus compañeros 

mediante la plataforma tecnológica y de forma presencial son considerados 

valiosos, pues contar con el respaldo sólido del docente, con su 

retroalimentación y apoyo constante los ayuda a mejorar oportunidades de 

aprendizaje. 

Por lo anterior, se puede indicar que entre las ventajas que presenta para el 

alumnado la aplicación de esta metodología se encuentra una mayor flexibilidad a la 

hora de organizar su tiempo, acceso más fácil a los recursos permitiéndoles una mayor 

autonomía en el desarrollo de su aprendizaje, el logro de una mayor interacción entre 

todos los participantes, la posibilidad de establecer una comunicación directa e 

inmediata con el profesorado para recibir orientaciones y resolver dudas, reduciendo 

con ello la tasa de deserción escolar. 

V.1.5 Desventajas  

Si bien es cierto que existen ventajas del modelo mixto, también se encuentran algunas 

desventajas, Bolivar (2011) menciona que, se requiere conocimiento tecnológico previo, 

planeación adecuada, necesidad de un diagnóstico cuali-cuantitativo, precisar objetivos 

de aprendizaje, definir criterios de evaluación, estimar el tiempo requerido por actividad, 

riesgo de percepción de informalidad por parte de los alumnos, precisar la participación 

y ponderación tanto de las actividades virtuales como de las presenciales, pasar las 

clases del pizarrón a la plataforma, los alumnos con varias aulas se olvidan de la 

contraseña, algunos alumnos no quieren que se les controle en Moodle, requiere 

esfuerzo extra por parte de los profesores. 
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Lo anterior es muy importante, pues a lo largo del tiempo el docente ha tenido 

gran importancia, pero ahora se acentúa la necesidad que tiene de transformarse para 

incorporar aspectos pedagógicos acordes a las actuales innovaciones tecnológicas. 

Uno de los más grandes retos del docente, sin perder de vista su actualización 

pedagógica, es el desarrollo de habilidades y actualización de conocimientos en 

relación a las tecnologías de información y comunicación que están cambiando a una 

velocidad impresionante. 

El docente de enseñanza a distancia, para poder desarrollar sus actividades sin 

limitaciones geográficas, físicas y temporales y dar atención a grupos heterogéneos de 

estudiantes debe redefinir su quehacer profesional para asumir un nuevo rol como 

facilitador del conocimiento para lo cual requiere tener la disposición para formarse y 

desarrollar las capacidades y actitudes que dicho proceso implica. Lo anterior, hace 

que demos una mirada hacia la forma en la que el docente puede lograr esto y lo 

primero es trabajar con él mismo y no dar por hecho que conoce todo, sino que 

también puede aprender de sus alumnos. 

Otro autor que demuestra las desventajas de este tipo de enseñanza es Aguilar 

(2006) e indica los siguientes aspectos: 

 La brecha entre las generaciones que son potenciales estudiantes y docentes del 

b-learning dificulta que todos participen en este tipo de aprendizaje; pues parte 

de la población no está suficientemente familiarizada con la tecnología. 

 Algunos estudiantes no cuentan con el equipo necesario o las conexiones 

adecuadas para estudiar de esta manera. 

 Muchos estudiantes acostumbrados al estudio en el modelo presencial se 

sienten desmotivados por sentir que las clases presenciales no son suficientes. 

 No todos los posibles estudiantes de este sistema tienen las habilidades de 

lecto-escritura o de organización de trabajo necesarias para aprender por estos 

medios. 
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 Suele enfatizarse más el uso de la tecnología que el contenido, si esto sucede el 

objetivo de aprendizaje no se cumple a cabalidad. 

 La implementación del aprendizaje colaborativo y la correspondiente interacción 

social entre los miembros de un grupo, puede llevar a los estudiantes a percibir 

informalidad en el proceso. 

A pesar de estas dificultades, hoy en día se puede afirmar que las ventajas de 

este modelo han llegado a superar grandes barreras y obstáculos como los 

mencionados anteriormente, por ello su importancia y especial interés. 

 

V.2 Roles importantes en el modelo mixto 

V.2.1 Rol del estudiante 

Un rol fundamental en este modelo de educación mixto es el del alumno, quien ya no 

sólo debe adquirir contenidos específicos que le ayuden a preparase para la vida 

laboral, sino también habilidades que le permitan aprender a lo largo de la vida. Es por 

ello que Galvis y Pedraza (2013) indican que, en este modelo el papel del estudiante 

cambia al pasar de ser un sujeto paciente, receptor de información a un sujeto capaz de 

procesar la información, analizarla críticamente y aplicarla en la solución de diferentes 

problemáticas. El b-learning está centrado en el estudiante, por lo que él se hace 

responsable de su propio aprendizaje y emplea los entornos virtuales como una 

herramienta para desarrollarse académicamente, socialmente y personalmente. 

En este sentido, los estudiantes deben desarrollar una serie de competencias, 

por ejemplo ser autónomos en la búsqueda de información y en la generación de 

nuevos conocimientos, mejorar en su capacidad de reflexión, de aplicación de 

estrategias adecuadas ante la resolución de problemas y su sentido de responsabilidad.  

Por ello, autores como Alemany (2007) y Sánchez-Olavarría (2015) coinciden en indicar 

que como parte de este proceso híbrido, el estudiante modifica sus esquemas de 

aprendizaje al establecer relaciones entre sus conocimientos previos y el conocimiento 
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nuevo porque hoy en día se demandan nuevas competencias que no sólo le permitan 

realizar sus tareas académicas mediante el manejo de las herramientas tecnológicas 

sino que también contribuyan en su formación personal. 

El estudiante no puede ser la persona que espera que le enseñen, sino la que 

busca aprender haciendo uso de las diferentes fuentes de información, con o sin 

tecnologías de información y comunicación. Galvis y Pedraza (2013) refieren que, es 

alguien que debería trabajar de forma autónoma, tanto individual como 

colaborativamente y de forma presencial o por la red, buscando siempre nuevas 

oportunidades para superarse y construir conocimiento. Estas cualidades no se dan de 

forma innata, requieren desarrollarse y es allí donde la labor del docente y el adecuado 

ajuste en lo metodológico se vuelven fundamentales.  

V.2.2 Rol del docente 

La calidad de la educación depende en gran medida del desempeño cotidiano de los 

profesores, quienes requieren de una formación inicial sólida y congruente con las 

necesidades del trabajo. Políticas y programas educativos nacionales enfatizan el 

factor clave que representa el maestro en la calidad de la educación. Hernández-

Mendoza, Gutiérrez-Sánchez, Pérez-Silva y Samperio (s/f.) señalan que el profesor 

debe transformar e innovar su práctica docente, aplicando nuevas estrategias y 

metodologías de enseñanza que fomenten el aprendizaje significativo en el alumno 

que le permitan integrarse fácilmente en la dinámica de las sociedades del 

conocimiento.  

Entonces, el rol del profesor debe incluir el uso de herramientas tecnológicas, 

metodologías innovadoras y modelos de diseño instruccional que integren las 

herramientas que ofrecen las TIC. Autores como Galvis y Pedraza (2013) y Sánchez-

Olavarría (2015) refieren que, el profesor debería ser un facilitador en la construcción 

del conocimiento de los alumnos, en tanto sigue siendo un experto en su disciplina que 

ayuda a sus estudiantes a explorar y elaborar nuevos conocimientos. Se convierte en 

un mediador entre los distintos actores involucrados en el proceso de aprendizaje: 
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estudiantes, contenidos, fuentes de información, medios de diversa índole, redes de 

conocimiento, entre otros. Su rol se centra en motivar y orientar a sus estudiantes, 

investigar en su disciplina y en los medios para aprenderla, así como en crear, evaluar 

y difundir recursos. 

Los docentes cada día se convierten en verdaderos diseñadores educativos, 

aprovechando el poder de las herramientas tecnológicas para hacer resonar el plan de 

estudios con sus alumnos. Malone (2014) indica que, cuando la tecnología se combina 

con maestros fuertes y hábiles se construyen relaciones sólidas de aprendizaje 

dirigiendo la atención de los alumnos ayudándolos a pensar respecto a su escuela, 

educación y vida. Es así como la comunicación del contenido del programa, su proceso 

y las expectativas claras establecidas a los estudiantes son esenciales para el éxito de 

los cursos. 

Según Abdalhalim y Mahmoud (2016) señalan que, en los últimos años, en las 

instituciones de educación superior, la enseñanza en el aula tradicional no puede 

atender los requisitos de una era digital, por lo que la formación del profesorado implica 

una gran cantidad de técnicas y procedimientos para proporcionar a los estudiantes 

conocimiento y habilidades combinando lo sincrónico y asincrónico. 

El docente tiene la función de buscar la vinculación entre lo que el estudiante 

aprende en clase, en la plataforma y la aplicación en su contexto con la finalidad de 

hacer significativo dicho aprendizaje. Príncipe, James y Ndiku (2015) refieren que, el 

profesor impacta significativamente en este modelo a través de la retroalimentación 

puntual e involucramiento activo con los estudiantes del curso. 

La importancia de esta experiencia consiste en utilizar un entorno digital y 

presencial de manera que los estudiantes movilicen las competencias desarrolladas 

(conocimientos, habilidades y actitudes) en la resolución de una problemática real 

planteada por el docente, para que se genere un intercambio de experiencias entre los 

participantes. Keengwe y Kang (2012) afirman que, en este modelo el docente debe 

brindar aprendizaje en equipo, métodos basados en proyectos y solución de problemas 
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y casos; de esta forma se estimula la investigación, incitando a una constante toma de 

decisiones y promoviendo el trabajo colaborativo.  

En un estudio cualitativo que explora las perspectivas de los docentes rurales 

sobre el impacto del aprendizaje mixto, Kelleler, Werth y Montgomery (2014) realizaron 

algunas entrevistas después de una capacitación semipresencial en las que el 78% de 

los docentes reportan que su capacidad para controlar el aprendizaje de sus 

estudiantes era mucho mejor a través del aprendizaje combinado. Además, que el 63% 

de los maestros informaron un aumento en su propia eficacia y confianza, indicando 

que la tecnología sí se puede usar como herramienta de enseñanza y no simplemente 

como una vía de socialización o entretenimiento. 

En este sentido, Sánchez-Olavarría (2015) alude que el docente juega un papel 

preponderante en el éxito del modelo b-learning como gestor del conocimiento, su 

importancia radica cuatro aspectos, a) la planeación del curso con la finalidad de 

prever un problema determinado, b) el seguimiento de las actividades presenciales y 

no presenciales para monitorear el progreso de los trabajos, c) el proceso de 

evaluación, ya que si tiene claro qué y para qué evalúa, entonces los estudiantes 

sabrán lo que tienen que hacer para alcanzar un determinado nivel de logro y se 

fomentará el autoaprendizaje, y finalmente, d) la retroalimentación para que el 

estudiante conozca el grado de competencia desarrollado. 

Autores como Jeffrey, Milne, Suddaby y Higgins (2014) indican que, la clave 

para un diseño de aprendizaje mixto exitoso es la integración cuidadosa de 

experiencias presenciales en el aula con experiencias en línea; es por ello que refieren 

a los maestros como los guardianes de las prácticas de aprendizaje, debido a que a 

través de su selección y diseño influirán en la naturaleza y calidad del aprendizaje de 

los estudiantes.  

Por lo anterior, es fundamental mencionar que la formación académica, 

pedagógica y profesional, como preparación inicial y como profesionalización 

(capacitación, actualización y superación académica) de los docentes se vuelve cada 
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día más una prioridad de todo el sistema educativo. González, Padilla y Rincón (2011) 

refieren que, el docente debe desarrollar algunas competencias, tales como: 

 Competencias pedagógicas: de forma activa, teniendo en cuenta aspectos 

sociales y haciendo especial énfasis en desarrollos contextualizados y 

modelos suscritos para la aplicación del saber. 

 Competencias comunicativas: para que el docente fortalezca procesos de 

producción de herramientas para adecuar, organizar medios y estrategias 

didácticas con el propósito de generar capacidades analíticas, interpretativas 

y argumentativas en el aprendizaje que se realiza en un ambiente mixto y 

virtual. 

 Competencias tecnológicas: obedece procesos para diseñar y utilizar 

herramientas basadas en las TIC y así establecer ambientes propicios para la 

comunicación y divulgación de información retroalimentada. 

Finalmente, se puede indicar que el docente es un elemento fundamental, como 

organizador y orientador de procesos de aprendizaje crecientemente autónomos y 

autorregulados y como orquestador de los recursos educativos que se ponen a 

disposición de los aprendices. 

 

V.3 Diseño curricular e instruccional del modelo mixto 

V.3.1 Diseño y desarrollo curricular del modelo mixto 

Las universidades están enfrentando los cambios que demanda la sociedad del 

conocimiento, en cuanto a la tendencia de contar con sistemas de enseñanza y 

aprendizaje más flexibles y que le permitan a un ciudadano aprender a lo largo de toda 

la vida. Las instituciones de educación superior deben formar a los estudiantes para 

que se conviertan en ciudadanos motivados, provistos de un sentido crítico y con 

capacidad de analizar los problemas de la sociedad. Galvis y Pedraza (2013) 

mencionan que, las instituciones universitarias a escala mundial se encuentran en un 
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proceso de cambio que les permite adaptarse a los nuevos sistemas de producción, de 

generación de conocimiento y de necesidades de formación, para atender retos como el 

que conlleva lo distribuido del conocimiento, la necesidad de brindar mayor cobertura 

educativa con calidad y flexibilidad, de apoyar la educación y de propiciar cambios en el 

rol del docente y de los estudiantes.  

Por lo anterior, llevar a cabo una planeación curricular significa, además de tomar 

en cuenta los propósitos para los que fue creado, estar abierto a su reestructuración y 

que sea posible su realización; se debe tomar en cuenta también el momento en que se 

desarrolla y el aspecto cultural. De acuerdo con Meza (2012) el diseño y desarrollo 

curricular llevan consigo no solamente el conocimiento de un plan de estudios, sino 

también el conocimiento de una fundamentación basada en los fines que persigue, la 

metodología a emplear en su desarrollo, los recursos para el aprendizaje que se 

necesitan, las bases psicológicas donde será aplicado y el contexto donde se 

desarrollará. 

En este sentido, una definición apropiada es la expuesta por Coll (1991) 

indicando que, el currículum es un eslabón que se sitúa entre la declaración de 

principios generales y su traducción operacional, entre la teoría educativa y la práctica 

pedagógica, entre la planificación y la acción, entre lo que se prescribe y lo que 

realmente sucede en las aulas. Por lo que la búsqueda de respuestas a interrogantes 

sobre qué, cómo y cuándo enseñar y evaluar, son claves en la intención de mejorar la 

educación y confieren al término currículum contemplando no sólo implicaciones de 

orden teórico sino también práctico. 

De acuerdo con Príncipe, James y Ndiku (2015) las variables del diseño 

instruccional en el modelo mixto son cuatro; a) la calidad del instructor, b) la calidad de 

la actividad de aprendizaje, c) el apoyo al aprendizaje y d) la carga de trabajo de 

estudio. Por ello, es fundamental la alta calidad en los cursos adaptando las nuevas 

exigencias tecnológicas y considerando un proceso de capacitación de los profesores; 
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esto se logra mediante un análisis significativo, la investigación, planificación y la 

necesidad de obtener un proceso y modelo integral. 

V.3.2 Teorías del aprendizaje del modelo mixto 

Cabe mencionar que Vera (2008) indica que, el aprendizaje combinado (bimodal o 

mixto) tiene sus fundamentos en las teorías del aprendizaje y su aplicación al uso de 

medios tecnológicos; es por ello que identifica las siguientes teorías: 

 Conductismo: atención a ejercicios de tipo mecánico con retroalimentación 

inmediata (por ejemplo, tutoriales). 

 Constructivismo: atención a la construcción de los conocimientos basados en el 

esfuerzo individual (por ejemplo, exploración en bibliotecas virtuales, estudio de 

casos). 

 Cognitivismo: atención a las estrategias de aprender a aprender y capacidad 

indagativa de los estudiantes (por ejemplo, exploración). 

 Humanismo: atención a diferencias individuales y al trabajo colaborativo (por 

ejemplo, estilos y ritmos de aprendizaje). 

En cuanto a la calidad de los programas educativos a distancia con apoyo de la 

tecnología, Mortis, Del Hierro, García y Manig (2015) plantean que su evaluación debe 

considerar los siguientes requerimientos: a) contenidos de calidad, b) tutoría integral, c) 

comunicación multidireccional con enfoque colaborativo, d) estructura organizativa y de 

gestión adecuada para la virtualidad y e) plataforma tecnológica o entorno virtual 

adecuado.  

Entre las estrategias para gestionar la calidad de los programas del modelo 

virtual se destaca el apoyo al docente en su transición hacia la virtualidad por medio de 

espacios dirigidos a la reflexión y al desempeño del trabajo realizado por la 

organización educativa; es decir, la dirección, el equipo docente y el personal de apoyo 

técnico. Estos autores resaltan que la clave se encuentra en el grado de 
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involucramiento de los directivos de las instituciones en los procesos de supervisión y 

evaluación de la calidad educativa. 

Por lo anterior, el éxito del modelo mixto radica en contemplar estos factores y en 

definir qué actividades se pueden llevar de forma presencial y cuáles en la plataforma 

educativa que sean funcionales y que el alumno y docente consideren necesarios, tal 

como refiere Sánchez-Olavarría (2015) demostrando que en el b-learning o aprendizaje 

híbrido se combinan dos formas de comunicación: síncrona y asíncrona. 

 La primera forma está basada en una interacción en vivo entre los participantes 

(docente-estudiantes y/o estudiantes-estudiantes), la cual se puede llevar a cabo en el 

salón de clase, en los laboratorios y en los talleres de manera presencial. Los 

ambientes virtuales también pueden proveer a los usuarios este tipo de interacción a 

través de las videoconferencias, el chat y los mensajes de texto. 

Por otro lado, en la forma de comunicación asíncrona sólo se presenta en 

ambientes virtuales, puesto que una de sus características fundamentales es que 

permanece grabada en alguna de las herramientas tecnológicas como los foros de las 

plataformas educativas y el correo electrónico; de esta manera, el destinatario puede 

acceder a ella cuando tenga tiempo, ya que el mensaje se queda suspendido en la red, 

por lo que la comunicación no se da en tiempo real. 

V.3.3  Modelos del diseño instruccional 

En la tabla 4 se presentan algunos modelos importantes del diseño instruccional para 

su análisis (Londoño, 2011). 

 

Tabla 4. Resumen de los modelos del diseño instruccional. 

Modelo Características 

ADDIE Define 5 fases 
a) Análisis 
b) Diseño 
c) Desarrollo 
d) Implementación 
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e) Evaluación 
Para emplearlo de manera efectiva, en el sector educativo, es 
necesario adecuar las fases de acuerdo al contexto en el que 
se aplicará y las necesidades puntuales. 

DICK AND 
CAREY 

Presenta 10 pasos que van desde el análisis de requerimientos 
hasta la propuesta de evaluación. 
Este modelo hace énfasis en dividir en pequeños componentes 
los insumos o contenidos necesarios para el aprendizaje; por 
eso se dice que es un modelo reduccionista. Se orienta por la 
teoría conductista pero incorpora conceptos de cognitivismo. 

DAVIS Modelo propuesto por Davis,  propone  5 fases: descripción del 
sistema actual de aprendizaje, derivación y elaboración de los 
objetos de aprendizaje, planificación y aplicación de la 
evaluación, realización de la descripción y análisis de la tarea y 
aplicación de los principios de aprendizaje humano. 

ASSURE Ideado por Smaldino, Lowther y Russell, define 6 fases para la 
planeación y gestión del diseño instruccional: análisis, 
establecimiento de objetivos, selección de estrategias, uso de la 
tecnología, participación de estudiante y evaluación y revisión. 
Es un modelo fundamentado en el conductismo, deja ver 
algunos componentes constructivistas principalmente en lo 
referente a la participación activa del estudiante. Además es un 
modelo orientado a lo tecnológico. 

ARC Propuesto por Keller. Atención, relevancia, confianza y 
satisfacción, que hace énfasis en el diseño de propuestas que 
estimulen la motivación de los estudiantes y la presentación en 
contenidos a los estudiantes de manera organizada y 
secuencial. 

Gagné y Briggs Propone 14 pasos para el diseño de un módulo o curso, y 
abarca desde el análisis del contexto de los estudiantes y la 
toma de requerimientos hasta   la   puesta   en   marcha,   
definición  de estrategias de evaluación y preparación de los 
profesores (único modelo que contempla este aspecto). 

Rapid Prototiping Es un modelo que comprende 4 fases: análisis de necesidades, 
construcción del prototipo, utilización del prototipo e instalación 
del sistema final. 
Ha sido empleado para la construcción de software bajo el 
nombre de modelo de desarrollo en cascada. 

Por lo anterior, se puede mencionar que un buen modelo para el diseño 

instruccional se logra a partir de la convergencia de las teorías pedagógicas 

orientadas por las metas, el contexto, la modalidad, el nivel educativo y la 

incorporación de la tecnología como agente dinamizador del proceso educativo. 
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V.3.4  Ejemplos de estudios que se han llevado a cabo del modelo mixto. 

La preferencia del modelo mixto sobre el modelo e-learning es notable; al respecto, los 

estudiantes aseguran que la interacción cara a cara con el docente es una necesidad 

para ellos. El toque personal del buen docente les ayuda a resolver problemas, a 

mantener el interés y es un aliciente para el aprendizaje.  

Algunos estudios que se han llevado a cabo para confirmar lo anterior, son los 

realizados por González, Hilario y Abreu (2008) quienes implementaron el modelo mixto 

para la impartición de la asignatura de Derecho Mercantil II (Sociedades Mercantiles), 

atendiendo las necesidades de los alumnos en cuanto al tiempo, ya que dentro del 

presente modelo, no había un horario fijo en el cual el educando tuviera que asistir a 

clase diaria. La propuesta ofreció una alternativa didáctica, la cual consistió en facilitar 

el aprendizaje de los alumnos a través de la combinación de una educación 

escolarizada con la no escolarizada, mediante un sistema de asesorías por parte del 

catedrático. Las sesiones presenciales promovieron el contacto directo entre alumno y 

catedrático y se apoyaron en el diseño del curso y manual, ofreciendo de esta manera 

una visión detallada de los temas a tratar dentro del curso, despertando en los 

estudiantes, interés por hacerse autodidactas y desarrollar habilidades y destrezas en 

su aprendizaje.  

Otro ejemplo es el estudio realizado por Esparaza, Salinas y Glasserman (2015) 

quienes demostraron el desempeño gramatical del idioma inglés en un grupo de 

alumnos de preparatoria al aplicarles un modelo de enseñanza b-learning en contraste 

con un grupo expuesto a un modelo cara a cara. El enfoque de investigación fue 

cuantitativo con un diseño cuasiexperimental. Se seleccionó un grupo experimental con 

24 alumnos y un grupo control con 26 alumnos. Los instrumentos de medición fueron un 

pretest, un postest, un cuestionario para los alumnos del grupo experimental y un diario 

de campo. Los resultados indican que los alumnos del grupo en el cual se recurrió a un 

modelo mixto cometieron menos errores en la sección de redacción libre del postest; 



50 

 

 

esto confirmó la utilidad de la aplicación de dicho modelo como estrategia pedagógica 

para el aprendizaje de la gramática en inglés.  

Por lo anterior, el empleo de estos recursos reduce el aprendizaje tradicional 

basado en la memorización de conceptos en beneficio del aprendizaje activo, el 

estudiante se involucra en la realización de actividades tanto individuales como en 

equipo de forma participativa, innovadora y motivante, lo que se traduce en la 

construcción de un aprendizaje significativo. 

V.3.5 Estrategias de enseñanza del modelo mixto 

De acuerdo con Larroyo (1980, citado en González, Hilario y Abreu 2008) “la educación 

consiste en un proceso mediante el cual las generaciones jóvenes van adquiriendo los 

usos, costumbres, hábitos, experiencias y el estilo de vida de las generaciones adultas” 

(p. 235). La educación procedente de una familia de actividades, la cual determina los 

criterios que llevan al individuo a su perfeccionamiento y le facilita la vida en sociedad. 

Entonces se entiende por educación “el proceso dinámico en donde el individuo 

adquiere el perfeccionamiento como persona que busca la inserción al medio social; es 

un proceso permanente y constante que dura toda la vida y provoca la superación” 

(Sarramona 1989, citado en González, Hilario y Abreu 2008, p. 235). 

Otro concepto primordial es la enseñanza, definiéndola como “el proceso de 

organización de la actividad cognoscitiva, dicho proceso se manifiesta de una forma 

bilateral e incluye tanto la asimilación del material estudiado o actividad del alumno 

(aprender), como la dirección de este proceso o actividad del maestro (enseñar)” 

(Rodríguez 2005, citado en González, Hilario y Abreu 2008, p. 235). Por lo tanto, la 

enseñanza es un proceso de ayuda que refuerza y permite la actividad constructiva de 

los alumnos; es decir, un proceso que pretende alcanzar el andamiaje de aprendizajes 

significativos. 

Por otro lado, González, Hilario y Abreu (2008) refieren que, la didáctica es la 

disciplina pedagógica de carácter práctico y normativo que tiene como objeto específico 
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las técnicas de la enseñanza, esto es la técnica de incentivar y orientar a los alumnos 

en su aprendizaje. Las estrategias de enseñanza son maneras racionales de conducir 

una o más fases del aprendizaje escolar, por ello se indican diversos tipos de 

aprendizaje: 

 Aprendizaje activo: las personas con este tipo de aprendizaje, poseen una 

mentalidad abierta, son entusiastas, arriesgados y espontáneos; viven el 

presente, son muy activas, les gustan los retos; son líderes, competitivos y 

divertidos. 

 Aprendizaje reflexivo: son recopiladoras de datos, buscan alternativas para cada 

situación antes de realizar cualquier movimiento, no soportan el trabajo bajo 

presión y disfrutan observando las actitudes y el comportamiento de los demás. 

 Aprendizaje pragmático: aplican sus ideas, las practican y les fascina 

experimentar. Aplican todo aquello que aprenden a su vida cotidiana, son rápidos 

al actuar y seguros de sí mismos, son impacientes con los teóricos, son 

prácticos, directos y eficaces. 

Finalmente, dada la importancia de este modelo en la enseñanza-aprendizaje de 

los estudiantes, se pueden indicar algunas de las características deseables en el 

modelo b-learning por García-Aretio (1987): 

 Los diseños instruccionales o programas formativos del b-learning deben 

considerar tanto instancias online (vía internet u otras tecnologías digitales) como 

sesiones presenciales, estructuradas pedagógicamente; aprovechando los 

aspectos favorables de cada una; complementando, eliminando o minimizando 

los problemas que suelen presentarse por separado.  

 Lo importante es armonizar, complementar y conjugar los medios, recursos, 

tecnologías, metodologías, actividades, estrategias y técnicas más apropiadas 

para satisfacer cada necesidad de aprendizaje, tratando de encontrar el mejor 

equilibrio entre las variables curriculares. 
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 Aprovecha la importancia del grupo, el ritmo de aprendizaje y el contacto directo 

con el profesor de la enseñanza presencial, pero trata de desarrollar en los 

alumnos habilidades para la comunicación escrita y estilos de aprendizaje 

autónomo. Especialmente importante en este modelo es el desarrollo de 

habilidades en la búsqueda y trabajo con información en las actuales fuentes de 

documentación en internet. 

 Obliga a los participantes a ser claros con los demás al definir sus intenciones y 

otros detalles que le permitirán desarrollar los trabajos solicitados. 

 Los materiales de estudio pueden variar en su presentación, pueden contener 

videos, imágenes, sonidos, interacciones u otros recursos. Esto favorece a los 

estudiantes con distintos estilos de aprendizaje. 

Por lo anterior, es fundamental contemplar la importancia de cumplir con estas 

características, tanto del curriculum, como del proceso de enseñanza-aprendizaje que 

se llevaría a cabo, considerando la organización de actividades de forma presencial y 

de forma virtual con la calidad que se requiere en todo momento. 

 

V.4 Gestión, funciones y responsabilidades de los expertos para 

crear un modelo mixto 

V.4.1  Gestión institucional, escolar y pedagógica en el modelo mixto 

La educación superior centra sus ejes de trabajo en la dirección, planeación y gestión 

de las instituciones, en la gestión académica y el impacto social, y en la gestión 

eficiente de recursos; de acuerdo con Cárdenas-Mora (2011) el tema de costos tiene 

una función estratégica, ya que su adecuado tratamiento es una fuente para la 

consolidación y generación de ventajas competitivas.  

Según Vázquez (2010) la gestión institucional, escolar y pedagógica en 

contextos inciertos y en condiciones cambiantes es clave, por ello es preciso reinventar, 
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sistematizar y mejorar continuamente los objetivos, estrategias, prácticas y cultura de 

las organizaciones educativas, por lo que es importante señalar cada una:  

Gestión institucional 

En general, la gestión de las instituciones educativas comprende acciones de orden 

administrativo, gerencial, de política de personal, económico-presupuestales, de 

planificación, de programación, de regulación y de orientación, entre otras. En este 

orden de ideas, Vázquez (2010) indica que la gestión institucional es un proceso que 

ayuda a una buena conducción de los proyectos y del conjunto de acciones 

relacionadas entre sí, que emprenden las administraciones para promover y posibilitar 

la consecución de la intencionalidad pedagógica en, con y para la acción educativa. 

Quienes intervienen y lideran en espacios de decisión, han de convertirse en 

gestores de la calidad, por lo que es primordial orientar la toma de decisiones, la 

formulación de políticas y el planteamiento de estrategias inteligentes para contribuir 

totalmente en el mejoramiento del logro educativo, independientemente de la jerarquía 

que se tenga dentro del sistema. 

Gestión escolar 

De acuerdo con Loera (2003), se entiende por gestión escolar el conjunto de labores 

realizadas por los actores de la comunidad educativa (director, maestros, personal de 

apoyo, padres de familia y alumnos), vinculadas con la tarea fundamental que le ha sido 

asignada a la escuela: generar las condiciones, los ambientes y procesos necesarios 

para que los estudiantes aprendan conforme a los fines, objetivos y propósitos de la 

educación. 

Gestión pedagógica 

Según Rodríguez (2009) la gestión pedagógica es el quehacer coordinado de acciones 

y de recursos para potenciar el proceso pedagógico y didáctico que realizan los 

profesores en colectivo, para direccionar su práctica al cumplimiento de los propósitos 
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educativos. Es fundamental contemplar un conjunto de acciones interdependientes, 

para llevar adelante una propuesta de gestión académica, como: planificar, conducir, 

monitorear, evaluar y controlar para la toma decisiones y la resolución de problemas 

con miras a lograr determinados objetivos. Se puede asociar, también, a la necesidad 

de mejorar la calidad de un sistema educativo, que pueda incluir otras modalidades 

organizacionales. 

Se puede reconocer, en este sentido, conceptos clave para delinear una gestión 

académica de la calidad en materia de EaD. Silvio (2004) contempla dos componentes 

esenciales a tener en cuenta: virtualización y articulación del sistema. Considera 

importante asegurar, mantener y mejorar continuamente la calidad, lo cual requiere de 

una buena gestión. Ésta debe garantizar un monitoreo permanente del desarrollo de los 

programas educativos, para saber cómo y cuánto se han desviado de sus objetivos y de 

las necesidades de los destinatarios, para poder así contribuir a su mejoramiento. 

La gestión de la calidad en la EaD debe realizarse independientemente de que 

exista un sistema formal y estructurado de evaluación y control. Silvio (2004) sugiere 

que, los actores que intervienen en el proceso lleguen a acuerdos y establezcan 

normas mínimas para aplicarlas a la evaluación y gestión de calidad. Aunque incluso el 

docente se vea en la situación de tener que trabajar solo, considera que el propio 

docente debe convertirse en un protagonista activo en la generación de este proceso, a 

fin de resguardar la calidad educativa.  

Es decir, que la gestión de calidad no debe resignarse en otros actores asesores 

por fuera de la institución académica. La gestión de calidad de los programas y 

procesos debe comenzar a nivel micro, en la institución, en el aula virtual, con los 

docentes y alumnos participantes. El monitoreo y seguimiento del programa en EaD es 

aconsejable que lo realicen los propios actores involucrados en el proyecto, que son los 

sujetos vivenciales comprometidos con el mismo.  
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Silvio (2004) reconoce ocho aspectos que las instituciones educativas deberían 

considerar en la gestión académico-institucional para poner en marcha la educación 

con modelo mixto: 

 La administración de los programas y las carreras: debe garantizar la existencia 

de apoyo para realizar las labores académicas que favorezcan la comunicación 

interinstitucional y promuevan la superación personal y la formación integral de 

los alumnos. 

 La infraestructura y el equipamiento: debe contar con recursos físicos, equipo 

tecnológico y materiales, con cantidad, calidad, pertinencia, disponibilidad y 

acceso adecuados, para el cumplimiento de los propósitos u objetivos de las 

carreras o programas. 

 El impacto y la pertinencia de las carreras o programas: debe proyectarse a la 

sociedad, propiciar un intercambio de información permanente con otras 

instituciones, de manera que se mantenga bien informada y en la vanguardia del 

conocimiento. 

 El personal académico: constituido por profesionales inter y transdisciplinarios, 

donde es importante su formación, capacitación, estabilidad laboral y 

conocimiento sobre EaD. 

 Los materiales didácticos: deben garantizar la calidad de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje, propiciar el autoaprendizaje, ser variados y accesibles 

a los estudiantes. 

 El currículo: contiene intenciones educativas generales explícitas de los 

programas o carreras y sirve de guía en la ejecución de éstos. 

 Los estudiantes: deben generarse políticas y estrategias para la conformación de 

la población estudiantil así como ofrecer condiciones y facilidades que 

favorezcan la permanencia de los alumnos como tales y el éxito de sus estudios. 

 Formación docente: particularmente en Web 2.0 para ayudar a los encargados 

de elaborar las políticas de educación y los planes de estudio a que definan las 

competencias que los docentes deben poseer para utilizar las TIC en provecho 

de la educación. 
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V.4.2  Funciones y responsabilidades de los expertos para la creación de un 

modelo mixto 

En el ámbito de la educación con modelo mixto existen diferentes tipos de tareas en las 

que intervienen un grupo de expertos, Hernández y Legorreta (2008) destacan los 

siguientes: 

1. Coordinador del programa, es quien realiza la gestión del programa; es decir, 

lleva a cabo las actividades inherentes a todo el proceso educativo desde la 

selección, proceso enseñanza y aprendizaje, evaluación, egreso y seguimiento 

de egresados. 

2. Expertos en contenidos o desarrolladores de la disciplina o curso, encargados 

del diseño del programa de asignatura o unidad de aprendizaje y/o del desarrollo 

de las unidades de trabajo del programa para seleccionar o redactar contenidos 

de una unidad de trabajo, además de planificar y diseñar las diversas acciones 

de aprendizaje. 

3. Diseñador instruccional, tarea desarrollada por un pedagogo o tecnólogo 

educativo, para orientar el enfoque pedagógico que ha de darse a los contenidos 

para ser aprendidos a distancia. Tiene la responsabilidad compartida con el 

coordinador del programa educativo de estar al pendiente del proceso desde el 

inicio hasta que el curso esté en la plataforma. Realiza entre otras las siguientes 

funciones: 

 Adapta los contenidos de cursos, asignaturas o unidades de aprendizaje y 

temas de programas presenciales a la educación a distancia con el uso de 

herramientas de información y comunicación. 

 Guía el diseño y/o selección de materiales específicos para los entornos 

de aprendizaje a distancia y su articulación con las actividades de 

aprendizaje y de evaluación que diseña el experto en contenidos o 

desarrollador del curso. Toma como base el programa de asignatura o 

unidad de aprendizaje elaborado por el experto en contenidos. 

4. Especialistas en la producción de materiales didácticos, son los editores, 

diseñadores gráficos, expertos en comunicación y especialistas en tecnología 
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educativa quienes se encargan de buscar soluciones tecnológicas a las 

propuestas de los expertos en contenidos para adaptarlos al formato digital. 

5. Experto en integración de medios, es un especialista en el manejo de 

herramientas de un entorno virtual para colocar contenidos y materiales en la 

plataforma educativa. 

6. Administrador de la plataforma, es un experto en sistemas que vigila el 

suministro del servicio, da mantenimiento preventivo y correctivo al entorno 

virtual y habilita los espacios para alojar los cursos. 

7. Asesor/tutor especialista en contenidos y/o en docencia a distancia para orientar, 

guiar, animar, motivar, facilitar el aprendizaje y dinamizar al grupo según la 

planeación respectiva; aclara y resuelve las dudas y problemas de todo tipo 

(académico, pedagógico, organizativo, técnico, social y administrativo) que 

puedan surgir al estudiante.  

8. Directores, se encargan de planificar el desarrollo escolar, de acuerdo con una 

visión y misión precisas, compartidas por todos los miembros de la comunidad 

escolar; considera la capacidad para definir la filosofía, los valores y los objetivos 

de la institución, y para orientar las acciones de los distintos actores hacia el 

logro de tales objetivos. Además, toma en cuenta la capacidad para proyectar a 

la institución a largo plazo y para desplegar los mecanismos que permitan alinear 

a los actores escolares y los recursos para el logro de esa visión. 

 

V.5 Objetos de aprendizaje 

V.5.1 Materiales didácticos de aprendizaje 

El e-learning afecta por un lado el diseño de los contenidos formativos que ahora 

tienen que estar en formato digital, y por otro, el modelo pedagógico de enseñanza 

para que las nuevas tecnologías y contenidos formativos digitales tengan cabida en el 

aula. Los objetos de aprendizaje permiten su estandarización, facilitan su uso y 

reutilización, así como su almacenamiento.  
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El éxito o fracaso de las innovaciones educativas depende, en gran parte, de la 

forma en la que los diferentes actores educativos interpretan, redefinen, filtran y dan 

forma a los cambios propuestos. Las innovaciones en educación tienen ante sí como 

principal reto los procesos de adopción por parte de las personas, los grupos y las 

instituciones (las cosas materiales y la información, son más fáciles de manejar y de 

introducir que los cambios en actitudes, prácticas y valores humanos). La innovación 

es una forma creativa de selección, organización y utilización de los recursos humanos 

y materiales (Salinas, 2004). 

En los entornos virtuales de aprendizaje, los materiales didácticos acostumbran 

a ser multimedia; es decir, combinan diferentes tecnologías al alcance desde una 

perspectiva de máximo provecho pedagógico. Román (2011), Duart y Sangrá (2000) 

afirman que, la elaboración de materiales multimedia dota al alumno de un proceso de 

aprendizaje complementario, les permite ampliar y completar la oferta docente de 

modo que pueda trabajar no sólo cuando está en clase, sino también donde y cuando 

quiera, con mayor flexibilidad y eficacia aprovechando de mejor forma el tiempo. 

En este sentido, Fermoso y Pedrero (2009) definen un objeto de aprendizaje 

como una unidad didáctica en formato digital, independiente, perdurable y predispuesto 

para su reutilización en varios contextos educativos.  

Los objetos de aprendizaje se estructuran en un contenido que es el material 

educativo propiamente dicho, son metadatos que clasifican y documentan el contenido 

y que permiten su recuperación. Éstos se almacenan, recuperan y gestionan con un 

tipo especial de sistemas de bases de datos en línea denominados repositorios de 

objetos de aprendizaje (Fernández-Pampillón, Domínguez y Armas, 2012). 

Sin lugar a duda, las diferentes estrategias de enseñanza-aprendizaje deben 

conducir a un aprendizaje significativo, a una síntesis personal y propia de los 

contenidos de la materia a partir de una diversidad de micrometodologías: ejercicios, 

estudios de caso, vídeos, programas multimedia, bibliografía recomendada, 

actividades propuestas, bases de datos, debates, foros, entre otras.  
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V.5.2 Principios metodológicos para el diseño de los MDD 

De acuerdo con Ilc (2004) algunos aspectos a considerar para el diseño de los MDD 

(Materiales Didácticos Digitales) son:  

 Servir como puente entre información y el conocimiento para generar un 

aprendizaje significativo.  

 Presentar una forma organizada y estructurada en cuanto a los contenidos que 

aborda el material educativo en su conjunto. 

 Permitir que el estudiante vincule el tema a aprender con lo que él sabe 

previamente al respecto ya que será la pauta a iniciar el proceso de aprendizaje 

significativo. 

 Debe contar con soporte técnico.  

 Es necesario que los materiales tengan claridad y coherencia respecto a la 

temática. 

 La organización del contenido se recomienda que vaya de lo simple a lo 

complejo. 

 Contar con un énfasis en la adquisición del aprendizaje significativo, permitiendo 

la comprensión racional desarrollando los contenidos en secuencias lógicas 

acordes al pensamiento. 

 Brindar referentes diversos y opciones de análisis que faciliten la actividad 

cognitiva. 

 Permitir el estudio independiente, que facilite la autogestión de los procesos 

cognitivos y desarrollo de habilidades personales para ser más efectivos en el 

aprendizaje. 

Los principios metodológicos hacen referencia a las características tanto 

pedagógicas como tecnológicas (diseño gráfico informático) que han de tener los MDD 

para que puedan cumplir con sus funciones educativas y formativas. Fermoso y 

Pedrero (2009) refieren que entre estos principios se incluye: 
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 Construcción del conocimiento: debe permitir la puesta en práctica de los 

conocimientos adquiridos aplicándolos a situaciones reales. 

 Coherencia: cuáles son los conocimientos, habilidades y aptitudes cuyo 

aprendizaje se intenta facilitar. 

 Integración: los contenidos y partes del MDD deben estar interrelacionados. 

 Múltiple entrada y autonomía: permiten distintos itinerarios para acceder a la 

información deseada en cada momento. 

 Vivacidad: los botones e íconos del MDD han de ser intuitivos y deben 

reaccionar rápidamente. 

 Significación: fácil de entender y asimilar el contenido que con el MDD se 

pretende difundir. 

 

Por ello, es esencial no dejar de lado los criterios de calidad para mejorar los 

MDD, que de acuerdo con Fernández-Pampillón, Domínguez y Armas (2012) son: 

 Documentación didáctica. 

 Reflexión, crítica e innovación. 

 Interactividad y adaptabilidad. 

 Motivación. 

 Formato y diseño. 

 Accesibilidad. 

 Interoperabilidad. 
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VI. PROCEDIMIENTO PARA ACTUALIZAR EL PROGRAMA 

EDUCATIVO EN LÍNEA DE LA LICENCIATURA EN DERECHO A 

MODELO MIXTO. 

El procedimiento que se llevó a cabo para actualizar el programa educativo de la 

licenciatura en Derecho de dicha Universidad hacia el modelo mixto para disminuir la 

deserción escolar y aumentar la matriculación de estudiantes a través del rediseño 

curricular e instruccional, se basó en los autores Bartolomé y Aiello (2006) quienes 

afirman que el b-learning es utilizado actualmente con tres objetivos distintos: en el 

primero se pretende reducir costos de formación, relacionados con la contratación de 

recursos humanos y la adquisición de recursos materiales; en el segundo se busca 

mejorar los resultados de aprendizaje, utilizando la tecnología para complementar las 

actividades que se desarrollan en las clases presenciales y así repartir de manera 

equitativa las actividades que se realizan en el aula y de forma virtual; y en el tercero se 

intenta formar ciudadanos que puedan desenvolverse adecuadamente en la sociedad 

de la información y la comunicación, en la que el uso de las TIC es algo inherente.  

A través de la propuesta para actualizar el programa educativo en línea de la 

licenciatura en Derecho con modelo mixto se pretendió seguir los objetivos establecidos 

por dichos autores, el primero de los objetivos se proyecta alcanzar con la finalidad de 

reducir costos de formación, alcanzando una población que hasta el momento no había 

sido atendida, aunque es un costo adicional el pago de profesor por clases presenciales 

y algunos servicios como papelería, los beneficios son aún mayores por lo que se 

pretende incrementar las inscripciones de los estudiantes a través de este modelo. 

 Otro de los objetivos principales de estos autores es que se busca mejorar los 

resultados de aprendizaje, utilizando la tecnología para complementar las actividades 

que se desarrollan en las clases presenciales y así repartir de manera equitativa las 

actividades que se realizan en el aula y de forma virtual, por ello el análisis del diseño 

curricular e instruccional que se realizó para mantener en equilibrio las actividades de 

forma presencial y virtual fue fundamental y tomó gran fuerza, además de unificar las 

modalidades de evaluación para que sólo se integrara una y así pudieran tener mejores 
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resultados de aprendizaje a través de este modelo que se caracteriza por ser más 

inclusivo.  

Finalmente, el último objetivo que intenta formar ciudadanos que puedan 

desenvolverse adecuadamente en la sociedad de la información y la comunicación, en 

este proyecto el uso de las TIC estuvo presente para que los alumnos pudieran 

desenvolverse con habilidades y capacidades que les permitieran una mejor inclusión 

social enfocada en la profesionalización. 

Además, se combinaron las teorías del aprendizaje y su aplicación al uso de 

medios tecnológicos, Vera (2008) identifica las siguientes teorías: 

 Conductismo: atención a ejercicios de tipo mecánico con retroalimentación 

inmediata (por ejemplo, exámenes y tutoriales). 

 Constructivismo: atención a la construcción de los conocimientos basados en el 

esfuerzo individual (por ejemplo, exploración en bibliotecas virtuales, estudio de 

casos). 

 Cognitivismo: atención a las estrategias de aprender a aprender y capacidad 

indagativa de los estudiantes (por ejemplo, exploración). 

 Humanismo: atención a diferencias individuales y al trabajo colaborativo (por 

ejemplo, foros de aprendizaje, estilos y ritmos de aprendizaje). 

Por lo anterior, se incluyeron diversas actividades y ejercicios tratando de 

englobar las teorías de aprendizaje que expone Vera en el 2008, con la finalidad de 

desarrollar una modalidad de evaluación distinta a la que actualmente se tiene en la 

Universidad a través de exámenes, estudios de casos, exploraciones y foros de 

aprendizaje colaborativo, considerando los estilos de aprendizaje de los alumnos. 

Uno de los aspectos principales para el éxito de cualquier modelo es la 

capacitación constante que reciben los profesores quienes fungen un rol sustancial en 

el aprendizaje de los estudiantes. Abdalhalim y Mahmoud (2016) mencionan que, en 

los últimos años, en las instituciones de educación superior, la enseñanza en el aula 
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tradicional no puede atender los requisitos de una era digital, por lo que la formación 

del profesorado implica una gran cantidad de técnicas y procedimientos para 

proporcionar a los estudiantes conocimiento y habilidades combinando lo sincrónico y 

asincrónico. En este sentido, la formación y capacitación docente requiere especial 

atención, por lo que en esta propuesta se consideró su formación para poder brindar 

un servicio de calidad a los estudiantes. 

Cabe señalar que esta propuesta está enfocada en la parte académica, pero se 

requiere del trabajo de un equipo multidisciplinario para el logro de los objetivos 

propuestos, ya que la parte administrativa, directiva y de todo el personal de la 

Universidad es indispensable para que se pueda aumentar la matriculación de los 

estudiantes y la mejora en la retención estudiantil. 

En este sentido, de acuerdo a las teorías presentadas se consideraron tres fases 

a través de las cuales se desarrolló la propuesta de diseño curricular e instruccional con 

modelo mixto en la licenciatura en Derecho de la Universidad, las cuales son:  

a) Actualización del programa educativo y diseño instruccional de la licenciatura 

en Derecho. 

b) Creación de una sola forma de evaluación para los estudiantes.  

c) Capacitación a personal de la Universidad que están inmersos en el nuevo 

modelo mixto. 

VI.1 Actualización del programa educativo y diseño instruccional de 

la licenciatura en Derecho. 

Al actualizar el programa educativo y diseño instruccional de los cursos de la 

Licenciatura en Derecho hacia el modelo mixto se intenta disminuir la deserción escolar 

y aumentar la matriculación de estudiantes, ya que personal de ventas y tutores 

manifestaron que los estudiantes requerían un modelo diferente de aprendizaje y 

deseaban mayor contacto con los docentes. Además de que a pesar de que los 
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alumnos dedican entre 4 y 5 horas a sus estudios a la semana de forma virtual, señalan 

que les gustaría mayor acompañamiento por parte de los profesores de forma 

presencial para sentir cercanía con sus compañeros y docentes, así como generar 

sentido de pertenencia a la institución. 

Dada la necesidad de brindar a los alumnos los apoyos pertinentes para finalizar 

sus estudios en la Universidad, se propone este proyecto que consiste en la 

actualización de un programa educativo con el modelo mixto.  

Por lo anterior, se tomó en cuenta el modelo ADDIE, es un acrónimo de los 

pasos clave que conforman este modelo de diseño instruccional; a saber: Analysis 

(análisis), Design (diseño), Development (desarrollo), Implementation 

(Implementación) y Evaluation (evaluación). De acuerdo con Londoño (2011) estos 

pasos pueden seguirse de forma secuencial o bien pueden ser empleados de manera 

ascendente y simultánea a la vez. Una de las características por las que se destaca el 

modelo ADDIE, es su carácter global para el desarrollo de diferentes proyectos tanto 

presenciales como virtuales. 

Para la actualización del programa educativo que representa la primera fase (ver 

tabla 5) se llevaron a cabo las siguientes tareas: contratación de expertos en Derecho 

con conocimientos en diseño curricular, se realizó una revisión del programa de 

estudios, se revisaron los temas que requirieron actualización de recursos e 

identificación de los temas más importantes para la asignación de clases, además se 

coordinaron actividades y horarios para las clases presenciales en los We Work 

(centros de trabajo con los que cuenta la Universidad para apoyar a los alumnos en 

todos los procesos administrativos, explicación del aula virtual, entre otros). 

La Universidad cuenta con expertos en diferentes áreas, entre ellos Derecho, por 

lo que se identificó y seleccionó quienes tuvieran experiencia en diseño curricular; sin 

embargo, sólo dos de los expertos de la Universidad presentaron disposición para 

realizar el proyecto, por lo que se invitó a participar a los docentes con experiencia en 

esta área, de tal forma que se pudo evaluar si los contenidos y materiales son 
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pertinentes para los estudiantes a través de una rúbrica en la que se realizó la 

valoración de cada asignatura y unidad, cabe mencionar que se complementó con las 

mismas sugerencias que hicieron los expertos en diseño instruccional; además, se 

realizaron propuestas de mejora en contenido y se identificaron los temas más 

importantes que deben tratar en la materia a través de los resultados de aprendizaje 

esperados. 

También se llevó a cabo la coordinación de tiempos y espacios para la 

impartición de clases de los estudiantes de la carrera de Derecho en este programa 

educativo, los cuales se irán cambiando para que los alumnos tengan oportunidad de 

conocer todos los espacios de la Universidad (serán 2 materias con las que se trabajará 

y posteriormente con el incremento de matrícula y conforme avance el primer grupo se 

podría considerar la renta de más espacios). En estos sitios se dispone de acceso a 

internet, salones con mesas, sillas, pizarrón y servicio de cafetería. 

VI.2 Creación de evaluación del modelo mixto. 

Actualmente, dicha Universidad cuenta con 4 formas diferentes de evaluar a los 

estudiantes, cada una con características diferentes, bajo las cuales se desarrollan 

ciertas habilidades, pero cuando los estudiantes eligen una forma se deja de lado las 

capacidades que puede adquirir a través de las otras modalidades; por ello, se creó una 

sola forma de evaluación, en la que se pretendió utilizar las mejores prácticas de cada 

una para que los estudiantes adquieran mejores resultados de aprendizaje y 

aprobación. 

Esta mejora en la modalidad de evaluación se basa en la teoría expuesta por 

Fernández-Pampillón, Domínguez y Armas (2012) quienes afirman que, las diferentes 

estrategias de enseñanza-aprendizaje deben conducir a un aprendizaje significativo, a 

una síntesis personal y propia de los contenidos de la materia a partir de una 

diversidad de micrometodologías: ejercicios, estudios de caso, vídeos, programas 

multimedia, bibliografía recomendada, actividades propuestas, bases de datos, 
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debates, foros, entre otras. A partir de la reunión de diversas metodologías se pretende 

que los estudiantes tengan un bagaje de conocimientos más amplio. 

Para diseñar la evaluación en este modelo, segunda fase (ver tabla 6) se llevaron 

a cabo las siguientes acciones: se identificaron las características de cada forma de 

evaluación y se realizó una propuesta que incluyó las principales ventajas de cada 

modalidad para que los estudiantes desarrollaran otras competencias y habilidades. 

Los estudiantes tienen 4 formas a través de las cuales pueden ser evaluados; 

actividades, que consiste en la entrega exclusiva de tareas entregables y participación 

en foros; trabajo final, el cual implica entregar avances de un proyecto de la materia y 

una entrega final; exámenes, en esta modalidad los alumnos realizan 6 exámenes a lo 

largo del bimestre (sin necesidad de participar en foros o realizar alguna entrega); y, 

evidencias por competencias, que está diseñada para alumnos que ya cuentan con 

experiencia en el contenido de esa materia, deben entregar la evidencia que avale 

dicho conocimiento y participar en foros de actividad colaborativa. Por lo que el diseño 

de una sola modalidad de evaluación permite que los estudiantes tengan experiencia y 

habilidades diferentes, además de que los docentes pueden dar seguimiento más 

preciso y enfocado a la actividad que se planteé en cada semana de trabajo. 

VI.3  Capacitación a elementos de la Universidad con el modelo 

mixto. 

El tercer objetivo de este proyecto es que se pueda capacitar a elementos de la 

Universidad que están inmersos en los cambios, tales como, personal de ventas, 

profesores y tutores a través de sesiones de trabajo que demuestren las ventajas del 

modelo mixto. De esta manera el personal de ventas tendrá herramientas para ofertar 

este nuevo modelo mixto y así aumentar la matrícula de la Universidad, los profesores 

podrán brindar sus servicios con un modelo diferente garantizando contacto con los 

estudiantes y un seguimiento más puntual y los tutores podrán apoyar a los estudiantes 

de manera más cercana cuando tengan alguna situación personal o administrativa 

mejorando la retención. 
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De acuerdo a Kelleler, Werth y Montgomery (2014) en un estudio que llevaron a 

cabo en relación al impacto del aprendizaje mixto con docentes después de una 

capacitación semipresencial el 78% de los docentes reportan que su capacidad para 

controlar el aprendizaje de sus estudiantes era mucho mejor a través del aprendizaje 

combinado. Además que el 63% de los maestros informaron un aumento en su propia 

eficacia y confianza, indicando que la tecnología sí se puede usar como herramienta de 

enseñanza y no simplemente como una vía de socialización o entretenimiento. Es por 

ello, que para este proyecto se considera fundamental la capacitación de personal de 

la Universidad empleando este mismo modelo mixto para que puedan tener esta 

experiencia. 

Para la capacitación de personal de ventas, tutores y profesores de la 

Universidad que representa la tercera fase (ver tabla 6) se llevaron a cabo las 

siguientes acciones: diseño de los temas de cada área, se preparó una capacitación 

con modelo presencial y virtual, y se organizaron los tiempos en los que se llevaría a 

cabo la capacitación al personal correspondiente. 

La Universidad ya cuenta con personal de ventas, tutoría y docentes, por lo que 

el proceso de capacitación sería sólo a ciertas personas que llevarán a cabo el 

proyecto, a las cuales es necesario dar seguimiento constante para que este nuevo 

modelo funcione adecuadamente. 
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Tabla 5. Fase 1 plan de trabajo. 
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Tabla 6. Fase 2 y 3 del plan de trabajo. 

 



70 

 

 

VII. MODELO MIXTO PARA LOS ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE 

DERECHO. 

Para la creación del modelo mixto de los estudiantes de la licenciatura en Derecho de 

dicha Universidad, se realizaron diversas modificaciones, como son el temario de las 

asignaturas con un enfoque hacia la empleabilidad en el campo profesional, 

configuración y diseño del curso, forma de evaluación distinta siendo inclusiva y 

preparación de capacitación para los integrantes de la Universidad. 

Respecto al temario, se tomó como base el que tiene la Universidad pero se 

realizó una valoración por materia de los temas que se podrían aplicar de acuerdo a los 

expertos en el área y a una rúbrica que se diseñó para tal fin. Posteriormente, se 

consideraron las mejores prácticas de las modalidades de evaluación de la 

Universidad, esto con base en un análisis realizado del comportamiento de los 

alumnos, por lo que con base en los resultados se logró crear una modalidad de 

evaluación distinta, con ponderación de evaluación diferente así como ajuste en las 

actividades. 

Finalmente, se realizó el diseño del curso a través del cual se efectuaron 

distintos bocetos de cómo sería la forma más adecuada de presentarlo, también se 

resaltaron las clases las cuales tendrán un peso significativo en el curso, mismas que 

se pretende se puedan grabar y colocarlas en la plataforma, esto podría ayudar a que 

los estudiantes puedan revisar el tema posteriormente para estudiar, además de 

aprovechar la herramienta ZOOM con la que ya cuenta la Universidad y actualmente 

utiliza para sesiones con los alumnos de forma personalizada o para darles la 

bienvenida a la Universidad. 

Un recurso de gran ayuda es la plataforma Moodle de la Universidad en donde 

se colocó el curso demo. Cabe mencionar que dadas las características de la 

Universidad, restricciones y códigos de seguridad, no es posible mostrar el curso en la 

misma plataforma, por ello sólo se mostrarán algunas imágenes del mismo. 
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Uno de los motivos por los que un alumno reprueba o deserta en sus estudios es 

por falta de tiempo para asistir a clases presenciales, por ello se creó un sistema 100% 

virtual para que el estudiante tuviera oportunidades para culminar con sus estudios. Sin 

embargo, de acuerdo con los autores Drysdale, Graham, Spring y Halverson (2013) en 

los últimos años se ha detectado que el diálogo directo entre el docente y los alumnos 

es indispensable, considerando así un sistema de enseñanza diferente; por ello surge el 

modelo blended learning o modelo mixto con la finalidad de atender de forma más 

cercana a los estudiantes, en donde se combinan los estudios en línea y de forma 

presencial. 

Por ello, a través del rediseño curricular e instruccional del programa educativo 

de la Licenciatura en Derecho hacia el modelo mixto se pretende disminuir la deserción 

escolar y aumentar la matriculación de estudiantes. 

 

VII.1 Actualización del programa educativo y diseño instruccional de 

los cursos de la Licenciatura en Derecho. 

Para la actualización del programa educativo se trabajó con dos expertos en el área de 

Derecho quienes también tienen conocimientos en diseño curricular, con la finalidad de 

que pudieran revisar los contenidos de la licenciatura por asignatura, a través de la 

rúbrica que se diseñó para poder evaluar el curso (ver anexo 1). 

Respecto al diseño curricular de la materia, con base en los resultados 

obtenidos, se determinó considerarlo tal cual se encuentra en la propuesta del modelo 

en línea (ver anexo 2), pero sí sufrirá cambios en cuanto a los recursos y materiales 

propuestos para el estudio del modelo mixto, teniendo también forma de evaluación 

diferente pero con los mismos resultados de aprendizaje esperados. También, se 

determinó realizar un ajuste en el contenido de la primera asignatura que llevarán los 

estudiantes (ver anexo 3) en la cual se contemplan los temas más relevantes con 
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énfasis en la profesionalización a través del cual se guiará a los profesores para llevar 

a cabo las clases presenciales de forma semanal. 

De acuerdo con la logística de los We Work que son los espacios que dispone la 

Universidad y haciendo un análisis de mercado de los horarios que ofrecen otras 

Universidades (ver tabla 7), se determinó que se llevarán a cabo las sesiones 

presenciales los días sábados de  10:00 a 11:30 a.m. para la primera materia y de 

12:00 a 13:30 hrs. la segunda asignatura. Los sitios en los que se llevará a cabo es en 

los We work que son más amplios (Montes Urales, Insurgentes Sur y Mariano 

Escobedo) rolando las sesiones por semana o bien organizándose con el grupo de 

estudiantes. 

Tabla 7. Análisis de mercado de los horarios de las sesiones presenciales en otras 
Universidades. 

 

El diseño del curso se planteó de forma minimalista para que los estudiantes 

pudieran identificar más rápidamente las actividades a realizar; por ello, en la figura 2 

se presenta la portada del curso con modelo mixto, en la cual se especifica el video 
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introductorio, la presentación de la profesora, el temario, el calendario, la forma de 

evaluación (con los cambios aplicados) y el foro de presentación. 

En la figura 3 se visualiza la clase 1 o unidad 1 del modelo mixto, que contiene 

en la parte superior un ejemplo de la clase presencial que puede ser grabada y 

colocarse en el curso, una introducción del tema, los recursos a revisar y la instrucción 

para ir al foro o al repaso de la semana.  

En la figura 4 se muestra el diseño de los foros de actividad colaborativa; en la 

figura 5 se encuentra un ejemplo de las instrucciones del foro para el curso con modelo 

mixto y en la figura 6 se puede ver un ejemplo del diseño de los repasos o puntos 

extras. 

Finalmente, en la figura 7 se muestra un ejemplo de la clase o unidad 2 que aún 

no se imparte, de esta forma se puede visualizar la fecha en la que se llevará a cabo, 

el resumen de la semana, los recursos a revisar, el botón para participar en el foro y el 

repaso de la semana. 

 

Figura 2. Portada del curso con modelo mixto. 
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Figura 3. Clase o unidad 1 del curso con modelo mixto 

. 

 
Figura 4. Diseño del Foro 1 en el curso con modelo mixto. 
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Figura 5. Ejemplo de instrucciones del Foro 1 en el curso con modelo mixto. 

 
Figura 6. Ejemplo de repasos o puntos extras en el curso con modelo mixto. 
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Figura 7. Clase o unidad 2 del curso con modelo mixto. 

 

 

VII.2 Construir una evaluación para los estudiantes del modelo mixto. 

Para realizar la propuesta de la forma de evaluación para los estudiantes en este 

modelo mixto, primero se identificaron las características de cada modalidad de 

evaluación de la Universidad; a saber, actividades, trabajo final, evidencias por 

competencias y exámenes. 

Por lo que se pudo identificar lo siguiente:  

 Actividades: Se realizan actividades entregables y aportaciones en foros de 

actividad colaborativa, esta modalidad tiene como beneficios, que al realizar 

diversas actividades se pueden desarrollar habilidades relacionadas con el 

análisis, síntesis, comunicación oral y escrita, que les permitirá comprender a 

detalle el contenido de la asignatura, es necesario disponer de tiempo para 

desarrollar diversas actividades académicas. 
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 Trabajo final: La dinámica consiste en desarrollar un proyecto a lo largo del 

curso, que se entrega por etapas. Cada dos semanas se proporcionan avances, 

los cuales son revisados, retroalimentados y enviados para su modificación si 

es que se requiere, hasta el momento de la conformación del trabajo final. Los 

avances son trabajos que sirven de evidencias y que permiten sintetizar, 

comprender y asimilar la información más esencial de la asignatura. 

 

 Evidencias por competencias: Los alumnos deben participar en foros de 

actividad colaborativa, pero también se basa en el compendio de trabajos 

realizados en el pasado dentro del ámbito laboral o académico, los cuales 

demuestran que el alumno cuenta con las habilidades suficientes para aprobar 

la asignatura. Algunas de las ventajas que trae consigo esta modalidad es que 

se aprovechan al máximo las experiencias, aptitudes y competencias previas 

sobre los temas que aborda una asignatura. 

 

 Exámenes: Se caracteriza por su flexibilidad, se tiene que presentar un examen 

cada semana, lo que permite a los alumnos administrar el tiempo de estudio, 

pero también se debe estudiar los recursos ya que se tiene un intento y fechas 

determinadas para presentarlos. 

Aunado a lo anterior, se realizó un análisis de las modalidades de evaluación y 

el impacto que han tenido en la trayectoria académica de los estudiantes, para poder 

identificar los rubros más significativos y los que tienen mayor peso en el aprendizaje 

de los estudiantes, por lo que como aspectos más relevantes se encontraron foros de 

actividad colaborativa, exámenes y actividades, ya que a través de ellos se pueden 

adquirir habilidades y competencias diferentes en comparación a la elección de una 

sola de ellas (ver figura 8). 
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Figura 8. Análisis de las modalidades de evaluación de la Universidad. 

 

Por lo anterior, en la propuesta de la nueva modalidad de evaluación se 

contemplarán participaciones en foros de actividad colaborativa de las semanas 1 a la 

6 (60%), 2 entregas parciales que contemplarán un proyecto para que los alumnos 

desarrollen habilidades de redacción y análisis de situaciones y problemáticas de su 

ámbito profesional (40%), también contarán con repasos en donde van a adquirir la 

habilidad de responder exámenes, mismos que les ayudarán como puntos extras 

(20%).  

Al realizar cada una de estas actividades el alumno deberá acreditar con mínimo 

8 de calificación, de lo contrario, en semana 7 tendrá que realizar un examen final de 

conocimientos. Ahora bien, las sesiones presenciales contarán para que exente el 

examen final, los estudiantes tienen derecho a una falta, pero si tienen 2 será 

obligatorio presentar el mismo, el cual se promediará junto con lo obtenido en los 2 

parciales (ver figura 9). 



79 

 

 

 
Figura 9. Propuesta de la modalidad de evaluación para el modelo mixto. 
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VII.3 Diseñar una capacitación para el personal de la Universidad que 

estarán inmersos en el modelo mixto. 

Para la capacitación de personal de ventas, tutores y profesores, se realizó una 

organización de temas que pudieran tener impacto en la operación y posteriormente se 

preparó una presentación con los aspectos más relevantes de operación del nuevo 

modelo mixto (ver anexo 4). 

  De forma general, se agregaron dos diapositivas con información respecto a lo 

que es el modelo de evaluación mixto (ver figura 10) y las ventajas del mismo (ver 

figura 11), así como una diapositiva más con los días, horarios y sedes de las clases 

presenciales (ver figura 12). 

 
Figura 10. Diapositiva con definición del modelo mixto. 
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Figura 11. Diapositiva con ventajas del modelo mixto. 

 

 
Figura 12. Diapositiva con días, horarios y sedes de las clases presenciales. 
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Respecto al personal de ventas, se agregaron dos diapositivas (ver figura 13 y 

14) en relación a la investigación de mercado realizada comparando la oferta de la 

Universidad con otras dos universidades para que tengan herramientas necesarias 

para poder ofertar el modelo de manera más práctica y con argumentos sustanciales. 

 
Figura 13. Diapositiva comparación de otras ofertas educativas. 

 

 
Figura 14. Diapositiva comparación de otras ofertas educativas. 
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En cuanto al equipo de tutoría y para los docentes se colocaron dos diapositivas 

en relación al comportamiento de aprobación de los estudiantes en las diversas 

actividades y la dinámica de evaluación propuesta (ver figura 15); además se 

agregaron diapositivas en relación a la estructura del curso para que pudieran 

conocerla y orientar a los alumnos.   

 
Figura 15. Diapositiva con modalidades de evaluación del modelo mixto. 

 

Se tiene contemplado que las sesiones de capacitación se lleven a cabo de 

forma presencial en dos horas para personal de ventas y dos horas para tutoría y para 

los docentes de la Universidad, a través de una planeación didáctica para este fin (ver 

anexo 5); además, se les brindará un cuestionario en línea para que vivan la 

experiencia del modelo mixto y se pueda realizar una evaluación de los conceptos que 

hagan falta reforzar (ver anexo 6). 
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VIII. ESTRATEGIAS DE IMPLEMENTACIÓN   

A través de la actualización del programa educativo de la licenciatura en Derecho de la 

Universidad que es 100% en línea hacia el modelo mixto se pretende disminuir la 

deserción escolar y aumentar la matriculación de estudiantes a través del rediseño 

curricular e instruccional, mejora en la modalidad de evaluación que se establece en los 

programas educativos y capacitación a personal de ventas, tutores y docentes. Para la 

implementación de estos rubros se han considerado 6 etapas principalmente. 

1. Primero, se realizará una presentación de la propuesta del programa educativo 

con modelo mixto en la carrera de Derecho, así como la modalidad de 

evaluación y la capacitación planeada para personal de la Universidad al director 

académico, con la finalidad de explicarle a detalle cuáles son las principales 

problemáticas encontradas a través del análisis realizado y así poder brindar 

esta posible alternativa para solucionarlo. 

2. Una vez autorizada la propuesta, se revisará con los docentes de la carrera de 

Derecho tanto el programa, como recursos y materiales propuestos para impartir 

el modelo mixto a través de una rúbrica (ver anexo 7), una vez que se tenga la 

validación de los profesores se procederá con la siguiente etapa, de lo contrario, 

se realizará la valoración de las modificaciones pertinentes para que el área de 

diseño instruccional las contemple y modifique y; finalmente, se volverá a 

mandar la rúbrica para contemplar que no haya más cambios en el programa, 

recursos y materiales. 

3. También, se solicitará al área de diseño instruccional revisar el curso para 

detectar alguna mejora en el mismo (ver anexo 8) y de encontrarse alguna que 

sea viable asumirla y hacer las modificaciones pertinentes; además, se 

solicitarán los ajustes en las siguientes materias, se trabajará un plan para que 

se realicen entregas semanales y se puedan tener las modificaciones de todas 

las materias de la carrera de Derecho. 

4. Se revisará la modalidad de evaluación propuesta para los alumnos con 

personal de calidad académica y equipo de evaluación de la Universidad para 
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detectar posibles cambios en beneficio del aprendizaje de los alumnos (anexo 

9), en caso de que se tengan observaciones del personal de calidad y 

evaluadores se analizará su posible modificación valorando las repercusiones y 

posibles beneficios para los estudiantes; posteriormente, se volverá a aplicar la 

rúbrica hasta que se cubran las necesidades detectadas. 

5. Se analizarán rúbricas para valorar cada aspecto, diseño instruccional 

(docentes), diseño curricular (diseñadores instruccionales) y modalidad de 

evaluación (personal de calidad académica y equipo de evaluación) hasta que 

queden las observaciones viables asumidas. 

6. Una vez valorada la propuesta, con las modificaciones pertinentes y aprobada 

por parte de toda el área académica el curso será implementado en el servidor 

Moodle, previo a esto se solicitará un espacio correspondiente para poder 

insertar la nueva propuesta. 

Algunos de los requerimientos que se contemplan para la implementación son: 

 Acceso a la plataforma Moodle para poder implementar el curso. La Universidad 

utiliza un tipo de software denominado genéricamente LMS (Learning Management 

System) y particularmente con el nombre “Moodle“.  

 Acceso a una sala de cómputo para la capacitación de profesores, tutores y personal 

de ventas. 

 Acceso a internet y al navegador de Internet Mozilla Firefox o Google Chrome. 

 Actualización del Software Java. 

Las fechas de inicio del curso estarán sujetas al calendario establecido por la 

Universidad y de acuerdo a la inscripción de por lo menos 10 alumnos a la carrera de 

Derecho en este modelo mixto. 
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IX. ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN   

En este proyecto se utilizarán cuatro líneas de evaluación de la actualización del 

programa educativo de la Licenciatura en Derecho de la Universidad hacia el modelo  

mixto.  

Por un lado, los profesores valorarán el curso, los materiales y recursos 

propuestos. También los diseñadores instruccionales evaluarán si en el diseño del 

curso se contempla cada uno de los elementos para poder llevar a cabo la propuesta. 

Además, personal de calidad académica y el equipo de evaluación revisarán la 

propuesta de la nueva modalidad de evaluación. Finalmente, una vez implementado se 

realizará una evaluación final para detectar áreas de mejora del modelo mixto a 

profesores, tutores, personal de ventas y alumnos. 

Por lo que se utilizará una rúbrica distinta para cada línea de evaluación; una 

encaminada a que los profesores evalúen el curso (Anexo 7), otra para que los 

diseñadores instruccionales valoren la estructura del mismo (Anexo 8) y otra para que 

el personal de calidad académica y equipo de evaluación revisen la propuesta de la 

modalidad de evaluación (Anexo 9). 

En la rúbrica destinada a los profesores para valorar los objetivos generales de 

aprendizaje, se estará valorando su congruencia con los contenidos de la asignatura o 

unidades de aprendizaje, temas, recursos y materiales propuestos, concordancia de  

los datos bibliográficos con los temas y subtemas de las asignaturas; adicional, se 

contemplará que los recursos estén actualizados por semana (Anexo 7). 

 Respecto a la rúbrica para los diseñadores instruccionales se valorará la 

factibilidad de poder replicar el curso sin que conlleve hacer tantas actualizaciones de 

manera manual en cada rubro, además se revisará el temario; la calendarización del 

curso; claridad en las instrucciones de la forma de evaluación, en el foro de 

presentación e instrucciones de participación; viabilidad en la transcripción de las 
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clases; la dinámica en general del curso; funcionalidad de los íconos; y pertinencia de 

las imágenes y estructura del calificador (Anexo 8). 

En cuanto a la rúbrica destinada para personal de calidad académica y equipo 

de evaluación se pretende verificar la distribución de actividades, foros, proyectos y 

repasos o exámenes por semana, los porcentajes de cada actividad contemplando las 

clases presenciales, la pertinencia del número de clases por semana y la calificación 

mínima aprobatoria para no presentar examen final (Anexo 9).  

Adicional, una vez que se implemente el curso teniendo alumnos matriculados y 

que hayan experimentado el modelo mixto, se realizará un cuestionario para personal 

de ventas, tutores, profesores y alumnos en donde se evaluará el modelo y los posibles 

cambios que pueda tener (Anexo 10). 

 Respecto al personal de ventas, el cuestionario estará encaminado en identificar 

las posibles complicaciones que presentaron al ofertar el modelo mixto y en conocer 

argumentos que los alumnos hayan mencionado para no inscribirse. En cuanto al 

cuestionario para los tutores se pretende analizar los problemas que presentaron en 

explicar el curso, la dinámica de las clases presenciales y algunos comentarios 

realizados por los alumnos respecto al modelo. 

En el cuestionario para los profesores el objetivo es conocer el grado de 

dificultad que presentaron para implementar el modelo, el impacto que tuvieron en las 

clases presenciales con los alumnos y analizar los resultados obtenidos a través de la 

nueva modalidad de evaluación. Finalmente, respecto al cuestionario para los 

estudiantes, se pretende identificar las dificultades que presentaron en el curso, así 

como la percepción de las clases presenciales y si consideran que a través de este 

modelo obtuvieron mejores alternativas de aprendizaje. 

En este sentido, se realizará una evaluación de tipo sumativa, ya que será al 

final de que se haya implementado el curso con el modelo mixto; lo cual beneficiará en 

gran medida ya que este tipo de evaluación tiene la característica de que se emplea 
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después del proceso de enseñanza-aprendizaje; es decir, después de que el profesor y 

alumno vivieron esta experiencia. Esta evaluación se estará realizando una vez que se 

termine el curso, mismo que tiene una duración de 7 semanas. En este sentido, será 

necesario revisar si existieron mejores resultados de aprobación y retención en 

comparación con los alumnos que tomaron el modelo educativo 100% en línea. 

De esta manera, por medio de los resultados obtenidos de los cuestionarios 

realizados a personal de ventas, profesores, tutores y alumnos se verificarán las áreas 

de mejora de la propuesta del diseño curricular e instruccional, así como de la 

modalidad de evaluación; es decir, donde se presenten mayores problemas, con la 

finalidad de ajustar o modificar el curso para que se tengan los resultados esperados. 
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X. CONCLUSIONES   

El futuro de la educación es difícil de predecir, pero sin duda alguna el aprendizaje con 

modelo mixto estará presente en nuestra sociedad; es por ello que este proyecto 

contribuye a que los alumnos tengan mayor acompañamiento debido a que se ha 

demostrado que la combinación del modelo presencial y en línea tiene excelentes 

resultados para el aprendizaje de los estudiantes. 

Por ello, es crucial ofrecer alternativas del proceso enseñanza-aprendizaje a los 

profesores y por supuesto a los alumnos; por lo que, gracias al proyecto 

“Implementación de un sistema educativo mixto en una Universidad privada en línea 

para la permanencia de los estudiantes de la carrera de Derecho”, se logró cubrir el 

objetivo general que fue actualizar el programa educativo de la Licenciatura en Derecho 

de la Universidad hacia el modelo mixto para disminuir la deserción escolar y aumentar 

la matriculación de estudiantes a través del rediseño curricular e instruccional y la 

propuesta de una modalidad de evaluación; además de que se diseñó la capacitación 

para el personal inmerso en este modelo mixto. 

Por medio de esta propuesta se pretende que se puedan reducir costos, ya que 

al incrementarse la matricula existiría mayor posibilidad de que los estudiantes se 

inscriban al programa. Además, se puede mejorar la experiencia de aprendizaje de los 

estudiantes con el uso de la tecnología por medio de la combinación del trabajo en 

plataforma y de forma presencial. Finalmente, otro aspecto que se consideró en este 

proyecto es la evaluación de los estudiantes a través de exámenes, foros y estudios de 

caso para que puedan desarrollar habilidades y competencias enfocadas en la 

profesionalización. 

Es importante indicar que para la implementación de este proyecto se deben 

seguir algunos pasos propuestos, que van desde la autorización, hasta la revisión del 

programa, recursos, materiales y evaluación a través de una rúbrica por parte de los 

docentes, diseñadores instruccionales, personal de calidad académica y equipo de 

evaluación. Este proyecto se regirá por medio de una evaluación de tipo sumativa, ya 
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que será al final de que se haya implementado el curso con el modelo mixto, después 

de que el profesor y alumno vivieron esta experiencia. 

  Además, es importante enfatizar que se continuará trabajando en este proyecto 

para su implementación, debido a que es fundamental para que se pueda identificar 

áreas de oportunidad y se pueda enriquecer el curso, la modalidad de evaluación 

presentada, así como la capacitación del personal de la Universidad. Una vez que se 

realicen las modificaciones pertinentes será necesario documentar cada ajuste y medir 

cada rubro hasta que se vaya perfeccionando el curso. 

Se recomienda realizar este tipo de proyecto con todas las carreras que oferta la 

Universidad así como los programas de maestrías para ampliar el número de alumnos 

inscritos; además de brindar un seguimiento puntual a cada programa, analizando 

periódicamente los cursos e identificando los factores de riesgo para implementar 

mejoras en los procesos llevados a cabo.  

Ésta ha sido una experiencia importante para mi formación personal y 

profesional, ya que me ayuda a tener confianza en que se pueden obtener grandes 

resultados si nos apoyamos de forma correcta de las herramientas tecnológicas y si 

consideramos que la educación presencial puede ser transformada. 

A través de la elaboración de dicho proyecto se pusieron en práctica los 

conocimientos adquiridos en la Maestría, no sólo a través de la actualización del 

programa educativo de la Licenciatura en Derecho de la Universidad hacia el modelo 

mixto; sino también en la parte teórica, logrando identificar los antecedentes, 

definiciones, características, ventajas y desventajas de los distintos modelos 

educativos, la importancia del diseño curricular e instruccional en los cursos y la gran 

labor y recursos que conlleva gestionar modelos educativos. 

Cabe mencionar que gracias a la Maestría obtuve grandes conocimientos 

metodológicos y prácticos para realizar esta propuesta de innovación de un modelo 

100% en línea a un modelo mixto a través del desarrollo y diseño curricular e 
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instruccional, modalidad de evaluación y, diseño y desarrollo de una capacitación con el 

mismo modelo mixto, el cual será tomado para incorporar en más licenciaturas y 

potenciar el servicio que ofrece dicha institución. 

Por medio de este proyecto de la Maestría en Gestión de Instituciones 

Educativas con Modalidad Virtual he logrado afianzar mis conocimientos para el 

desarrollo instruccional, diseño de materiales didácticos y evaluación de cursos, 

permitiéndome trabajar de forma más segura, así como proponer escenarios con 

modelos educativos mixtos que favorezcan la aprobación, retención y aprendizaje de 

los alumnos. 
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ANEXOS 

ANEXO 1. Rúbrica de diseño curricular del curso. 

 
PLAN DE ESTUDIOS 

 
ASPECTOS 

 
SI 

 
NO 

OBSERVA
CIONES 

PROPUESTA 
DE MEJORA 

¿Se identifica con precisión el nivel y 
nombre del plan de estudios? 

    

¿Es vigente el plan de estudios?     

¿Se precisa el modelo en el que se 
impartirá el plan de estudios? 

    

¿Es precisa la clave del plan de estudios?     

 
OBJETIVOS GENERALES 

 
ASPECTOS 

 
SI 

 
NO 

OBSERVA
CIONES 

PROPUESTA 
DE MEJORA 

¿Se describen los logros y fines del plan 
de estudios en términos de los 
aprendizajes genéricos que habrá de 
lograr el alumno? 

    

¿Se enuncian los objetivos generales de 
aprendizaje? 

    

¿Tienen relación los objetivos con los 
contenidos del programa de estudios? 

    

¿Los objetivos están redactados en forma 
clara y precisa? 

    

 
PERFIL DEL EGRESADO 

 
ASPECTOS 

 
SI 

 
NO 

OBSERVA
CIONES 

PROPUESTA 
DE MEJORA 

¿Precisa los conocimientos que adquirirá 
el alumno al egresar? 

    

¿Precisa las habilidades que adquirirá el 
alumno al egresar? 

    

¿Tiene relación el plan de estudios con el 
perfil del egresado?  

    

¿Se sustenta el perfil de egresado con los 
contenidos de los programas de estudios? 

    

¿El perfil del egresado está redactado de 
forma clara y precisa? 

    

 



98 

 

 

 
ASIGNATURAS 

 
ASPECTOS 

 
SI 

 
NO 

OBSERVA
CIONES 

PROPUESTA 
DE MEJORA 

¿Los nombres de las asignaturas 
sustentan el plan y programas de 
estudio? 

    

¿Se permite identificar las asignaturas o 
unidades de aprendizaje? 

    

¿La seriación está planteada conforme al 
grado de dominio de conocimiento del 
estudiante? 

    

 
OBJETIVOS GENERALES DE LAS ASIGNATURAS 

 
ASPECTOS 

 
SI 

 
NO 

OBSERVA
CIONES 

PROPUESTA 
DE MEJORA 

¿Los objetivos de las asignaturas o 
unidades de aprendizaje están 
relacionadas al plan de estudios? 

    

¿Los objetivos generales de la asignatura 
son congruentes con los contenidos de 
las asignaturas o unidades de 
aprendizaje? 

    

¿Los objetivos generales de la asignatura 
establecen vinculación con el perfil del 
egresado? 

    

¿Los objetivos generales de las 
asignaturas se redactan en forma clara y 
precisa? 

    

¿La complejidad del aprendizaje que se 
refleja en cada objetivo es acorde con la 
naturaleza de la asignatura? 

    

 
TEMAS Y SUBTEMAS 

 
ASPECTOS 

 
SI 

 
NO 

OBSERVA
CIONES 

PROPUESTA 
DE MEJORA 

¿Se presenta en cada programa de 
estudios los temas y subtemas a 
desarrollar en la asignatura o unidad de 
aprendizaje? 

    

¿Los temas y subtemas propuestos son 
vigentes en función del avance de la 
disciplina? 

    

¿Los temas y subtemas propuestos son 
acordes al nivel de estudios propuesto? 
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¿Es correcta la numeración entre temas y 
subtemas? 

    

¿Los temas y subtemas se desglosan 
adecuadamente y con la profundidad 
necesaria? 

    

 
ACERVO BIBLIOGRÁFICO 

 
ASPECTOS 

 
SI 

 
NO 

OBSERVA
CIONES 

PROPUESTA 
DE MEJORA 

¿Se presentan completos los datos 
bibliográficos? 

    

¿Los apoyos bibliográficos propuestos 
sustentan el desarrollo de los temas y 
subtemas de las asignaturas? 

    

Observaciones generales: 
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ANEXO 2. Plan de estudios de la licenciatura en Derecho. 
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ANEXO 3. Propuesta de temario. 

Materia: Instituciones de Derecho Romano 

 

Temario 

1. Nociones generales 

 1.1 Concepto de Derecho Romano y su importancia en el estudio de la 

ciencia jurídica 

 1.2 Fases históricas del Derecho Romano 

 1.3 Fuentes formales e históricas del Derecho Romano 

 1.4 Corpus iuris civilis 

 

2. Las personas 

 2.1 Concepto y clasificación de las personas físicas, jurídicas y morales 

 2.2 Status de las personas físicas 

 2.3 Status libertatis 

 2.4 Status civitatis 

 2.5 Status familiae 

 2.6 Atributos, causas modificativas y pérdida de la personalidad 

 

3. La familia 

 3.1 Parentesco 

 3.2 El matrimonio 

 3.3 La patria potestad 

 3.4 La tutela 

 3.5 La curatela 

 

4. Sistema procesal penal 

 4.1 Acciones legales 

 4.2 El sistema formulario 

 4.3 Otras clases de procedimientos 
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5. Derechos reales 

 5.1 Naturaleza del patrimonio 

 5.2 Los bienes y su clasificación 

 5.3 Derechos reales y personales 

 5.4 Propiedad 

 5.5 Posesión 

 5.6 Derechos reales sobre cosa ajena 

 5.7 Las servidumbres 

 5.8 Derechos reales de garantía 

 

6. La obligación y sus fuentes 

 6.1 La obligación y sus fuentes 

 6.2 Derecho personal 

 6.3 Clases de obligaciones 

 6.4 Fuentes de las obligaciones 

 6.5 Pactos 

 6.6 Cuasicontratos 

 6.7 Delitos 

 6.8 Cuasidelitos 

 6.9 Transmisión y extinción de las obligaciones 

 

7. Sucesiones 

 7.1 La muerte regulada por el Derecho 

 7.2 Conceptos de herencia, heredero y posesión de bienes por causa de 

muerte 

 7.3 Posesión de bienes sin testamento 

 7.4 Normas comunes a las distintas vías sucesorias 

 7.5 Sucesión legítima 

 7.6 La vía oficiosa 

 7.7 Adquisición y renuncia a la herencia 

 7.8 Herencia yacente y vacante 

 7.9 Protección jurídica al heredero 

 7.10 Legados 

 7.11 Fideicomisos 
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ANEXO 4. Presentación para la capacitación de personal de ventas, 
tutores y profesores. 
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105 
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ANEXO 5. Planeación didáctica de las sesiones de capacitación. 

Tema: Capacitación para el personal de la Universidad que estará inmerso en el modelo mixto. 

Objetivo general:  
 Al finalizar la capacitación el personal de ventas, tutores y profesores conocerán qué es el modelo mixto, las principales 

ventajas de éste, los días y horarios en los que se pretende llevar a cabo el proyecto y las sedes que tiene la 
Universidad. 
 
Objetivos específicos:  
 El personal de ventas conocerá las ofertas educativas de otras Universidad a través del estudio de mercado 

realizado para comparar los beneficios que ofrece el nuevo modelo en la Universidad, así como la nueva modalidad 
de evaluación para ofertarlo con los estudiantes. 

 El equipo de tutoría y docentes conocerán la nueva modalidad de evaluación para el modelo mixto así como la 
estructura del curso para que puedan orientar a los alumnos cuando inicien curso. 

Sede: Sala de capacitación de la Universidad. 

SESIÓN 1 PERSONAL DE VENTAS 

Subtemas Actividades Técnicas Recursos Duración 

1. Presentación  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se realizará la dinámica “Telaraña de 
presentación” en la cual cada participante deberá 
tomar la punta de un estambre y decir su nombre, 
el tiempo que lleva en la Universidad y las 
expectativas que tiene referentes al proyecto e irá 
lanzando el estambre de tal manera que se forme 
una red, una vez que todos se presenten se hará 
mención que todos esas son nuestras expectativas 
que esperamos que se cumplan y que ese es 
nuestro grupo que tengan la confianza de 
preguntar cualquier duda ya que somos una red de 
profesionistas hacia el mismo camino y meta.  
 

Presentación: Será 
de ayuda para conocer 
a los integrantes del 
grupo y saber cuáles 
son las expectativas 
que tienen de la 
propuesta y en caso 
de que se rebasen 
éstas aclarar hasta 
qué punto se trabajará. 
 
 
 

 Estambre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 
minutos. 
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2. Explicación 
con 
presentación 
en power 
point  
 
 
 
 
 
 
 

3. Simulación 
 
 
 
 

4.  
5.  
6.  

 
 

7. Conclusiones 
 
 
 
 
 
 

8. Cuestionario 
individual 
 

Se realizará una presentación de los temas 
generales, como la definición del modelo mixto, las 
principales ventajas de éste, los días y horarios en 
los que se pretende llevar a cabo el proyecto y las 
sedes que tiene la Universidad; así como la 
comparación de la Universidad con otras ofertas 
educativas que ofrecen las demás Universidades y 
la propuesta de la modalidad de evaluación que se 
llevará a cabo para que puedan informarla con los 
estudiantes. 
 
 
Posteriormente, se pedirá a algunos participantes 
que simulen una venta del modelo mixto, uno será 
vendedor y otro estudiante, tratando de brindar al 
estudiante los beneficios que se revisaron en la 
presentación. Finalmente, se les dará retro entre 
todos los asistentes para que puedan mejorar la 
misma. *Esta dinámica se realizará con tres 
parejas. 
 
 
Se realizará una lluvia de ideas con las 
conclusiones a las que se llegó por medio de esta 
propuesta, se revisará si se alcanzaron las 
expectativas y se aclararán posibles dudas. 
 
 
 
Con la finalidad de que vivan la experiencia de los 
alumnos con el modelo mixto, se les pedirá que 
respondan un cuestionario en línea desde sus 

Presentación del 
tema: Se emplea para 
explicar cada uno de 
los rubros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Simulaciones: Busca 
obtener una 
simulación y tratar de 
corregir errores que se 
estén presentando. 
 
 
 
 
 
Conclusiones: 
Identificar lo que se 
aprendió y si se 
alcanzaron las 
expectativas. 
 
 
Cuestionario: Se 
pretende identificar 
posibles dudas y 

 Equipo de 
cómputo. 

 Acceso a 
Internet. 

 Cañón 
 
 
 
 
 
 
 

 Ninguno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 Ninguno 

 
 
 
 
 

 Cuestionario 
en línea para 
personal de 

40 
minutos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
45 minutos 
(10 min. 
para la 
simulación 
por 
parejas y 5 
min.  
retroalime
ntación). 
 
 
 
15 minutos 
 
 
 
 
 
 
10 minutos 
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lugares con preguntas en relación a los temas que 
se revisaron en la sesión. 

aclararlas. ventas. 
 

 
SESIÓN 2 EQUIPO DE TUTORÍA Y DOCENTES 

Subtemas Actividades Técnicas Recursos Duración 

1. Presentación  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Explicación 
con 
presentación 
en power 
point  
 
 
 
 
 
 

3. Ejemplos 
 

Se realizará la dinámica “Telaraña de 
presentación” en la cual cada participante deberá 
tomar la punta de un estambre y decir su nombre, 
el tiempo que lleva en la Universidad y las 
expectativas que tiene referentes al proyecto e irá 
lanzando el estambre de tal manera que se forme 
una red, una vez que todos se presenten se hará 
mención que todos esas son nuestras expectativas 
que esperamos que se cumplan y que ese es 
nuestro grupo que tengan la confianza de 
preguntar cualquier duda ya que somos una red de 
profesionistas hacia el mismo camino y meta.  
 
 
Se realizará una presentación de los temas 
generales, como la definición del modelo mixto, las 
principales ventajas de éste, los días y horarios en 
los que se pretende llevar a cabo el proyecto, las 
sedes que tiene la Universidad; así como la 
propuesta de la modalidad de evaluación y la 
estructura y dinámica del curso para poder orientar 
a los estudiantes. 
 
 
Posteriormente, se pedirá a algunos tutores que 
pasen a explicar la estructura del curso y entre los 
mismos participantes realizarán algunas preguntas 

Presentación: Será 
de ayuda para conocer 
a los integrantes del 
grupo y saber cuáles 
son las expectativas 
que tienen de la 
propuesta y en caso 
de que se rebasen 
éstas aclarar hasta 
qué punto se trabajará. 
 
 
 
 
Presentación del 
tema: Se emplea para 
explicar cada uno de 
los rubros. 
 
 
 
 
 
 
Ejemplos: Busca 
obtener algunos 
ejemplos de lo que los 

 Estambre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Equipo de 
cómputo. 

 Acceso a 
Internet. 

 Cañón 
 
 
 
 
 

 Equipo de 
cómputo. 

 Acceso a 

10 
minutos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
45 
minutos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
40 minutos 
(7 minutos 
para cada 
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4. Conclusiones 
 
 
 
 
 
 

5. Cuestionario 
individual 

para que puedan indicar en dónde se localiza cada 
apartado. 
También se pedirá a algunos profesores que 
expliquen la modalidad de evaluación de este 
modelo mixto y entre los mismos participantes 
realizarán algunas preguntas para que puedan 
aclararlas.  
*Esta dinámica se realizará con dos tutores y dos 
profesores. 
 
 
Se realizará una lluvia de ideas con las 
conclusiones a las que se llegó por medio de esta 
propuesta, se revisará si se alcanzaron las 
expectativas y se aclararán posibles dudas. 
 
 
 
Con la finalidad de que vivan la experiencia de los 
alumnos con el modelo mixto, se les pedirá que 
respondan un cuestionario en línea desde sus 
lugares con preguntas en relación a los temas que 
se revisaron en la sesión. 

alumnos podrían 
preguntarles tanto a 
los tutores como a los 
docentes. 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusiones: 
Identificar lo que se 
aprendió y si se 
alcanzaron las 
expectativas. 
 
 
Cuestionario: Se 
pretende identificar 
posibles dudas y 
aclararlas. 

Internet. 
 Cañón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Ninguno 
 
 
 
 
 
 

 Cuestionario 
en línea para 
personal de 
ventas. 
 

tutor y 
docente y 
3 minutos 
para cada 
uno para 
retroalime
ntación). 
 
 
 
 
15 minutos 
 
 
 
 
 
 
10 minutos 
 
 



112 

 

 

ANEXO 6. Cuestionario para personal de ventas, tutores y profesores 

en relación al modelo mixto. 

Link del cuestionario: https://goo.gl/2pxXBJ 

Preguntas generales: 

 

https://goo.gl/2pxXBJ
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Personal de ventas: 
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Tutores y profesores: 
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ANEXO 7. Rúbrica para evaluar el curso (profesores). 

DOCENTES. DISEÑO DE CURSO 
Estimado(a) profesor(a) una vez que revisó el curso por favor conteste las 
siguientes preguntas. 

  Nombre del profesor: 

  Materia: 

  Fecha:                                                           Semana evaluada: 
 

ASPECTOS 

 

SI 

 

NO 

OBSERVACIO
NES 

PROPUESTA 
DE MEJORA 

¿Se enuncian los objetivos generales de 
aprendizaje? 

    

¿Los resultados de aprendizaje están 
redactados de forma clara y precisa? 

    

¿Los resultados de aprendizaje de la 
asignatura son congruentes con los 
contenidos de las asignaturas o unidades 
de aprendizaje? 

    

¿La complejidad del aprendizaje que se 
refleja en cada objetivo es acorde con la 
naturaleza de la asignatura? 

    

¿Se presenta en cada semana los temas 
y subtemas a desarrollar en la asignatura 
o unidad de aprendizaje? 

    

¿Los temas y subtemas propuestos son 
acordes al nivel de estudios propuesto? 

    

¿Es correcta la numeración entre temas y 
subtemas? 

    

¿Los temas se desglosan adecuadamente 
y con la profundidad necesaria? 

    

¿Se presentan completos los datos 
bibliográficos? 

    

¿Los apoyos bibliográficos propuestos 
sustentan el desarrollo de los temas y 
subtemas de las asignaturas? 

    

¿Los recursos y materiales propuestos 
son vigentes en función del avance de la 
disciplina? 

    

Observaciones adicionales: 
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ANEXO 8. Rúbrica para diseño instruccional. 

DISEÑADORES INSTRUCCIONALES 
Estimado(a) diseñador(a) instruccional una vez que revisó el curso por favor 
conteste las siguientes preguntas. 

  Nombre del diseñador(a) instruccional: 

  Fecha: 
 

ASPECTOS 

 

SI 

 

NO 

OBSERVACIO
NES 

PROPUESTA 
DE MEJORA 

¿En la portada del curso aparecen todos 
los aspectos relevantes? 

    

¿El temario contempla todos los temas y 
subtemas? 

    

¿El calendario se puede actualizar de 
forma automática? 

    

¿Es clara la forma en la que se muestra la 
forma de evaluación? 

    

¿Es claro el foro de presentación y las 
instrucciones de participación? 

    

¿Es posible realizar la transcripción de las 
clases del curso? 

    

¿La forma en que se muestra el curso es 
clara? 

    

¿Los colores empleados son adecuados?     

¿La funcionalidad de los íconos es 
correcta? 

    

¿Los repasos se pueden cargar de forma 
automática? 

    

¿Son adecuadas las imágenes 
proporcionadas cuando aún no se imparte 
la clase? 

    

¿Se incluyen todos los elementos 
indispensables para la operación del 
curso? 

    

Con los elementos proporcionados ¿se 
puede diseñar el calificador de 
evaluaciones? 

    

Observaciones adicionales: 
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ANEXO 9. Rúbrica para evaluar la modalidad de evaluación. 

MODALIDAD DE EVALUACIÓN. PERSONAL DE CALIDAD ACADÉMICA Y 
EQUIPO DE EVALUACIÓN 

Estimado personal de calidad académico/evaluación una vez que revisó la 
modalidad de evaluación por favor conteste las siguientes preguntas. 

  Nombre completo: 

  Fecha: 
 

ASPECTOS 

 

SI 

 

NO 

OBSERVACIO
NES 

PROPUESTA 
DE MEJORA 

¿La distribución de las actividades es 
equitativa por semana? 

    

¿La distribución de los foros es correcta?     

¿La distribución de porcentaje de 
evaluación de los foros es pertinente? 

    

¿La distribución de proyectos es correcta?     

¿La distribución de porcentaje de 
evaluación de los proyectos es pertinente? 

    

¿La distribución de repasos o exámenes 
es correcta? 

    

¿La distribución de porcentaje de 
evaluación de los repasos o exámenes es 
pertinente? 

    

¿La evaluación de la asistencia a las 
clases es pertinente? 

    

¿La propuesta de una clase a la semana 
por cada materia es pertinente? 

    

¿La evaluación final es pertinente con el 
porcentaje propuesto? 

    

¿La calificación mínima aprobatoria para 
no presentar examen final es correcta? 

    

De manera general ¿Consideras que la 
propuesta de las actividades, foros, 
repasos y clases son adecuados para 
mejorar el aprendizaje de los alumnos? 

    

Observaciones adicionales: 
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ANEXO 10. Cuestionario para evaluar la implementación del curso. 

 
Nombre completo: 
Fecha: 
 
Instrucciones: De acuerdo al rol que tienes en la Universidad responde la sección 
que corresponda acorde a tu experiencia con la implementación de modelo mixto. 

 
PERSONAL DE VENTAS 

¿Tuviste complicaciones para ofertar el modelo mixto? 
 

¿Existe información adicional que se debe contemplar en la capacitación del 
personal de ventas? 
 

¿Existieron argumentos de los alumnos que no te permitieron ofrecer el modelo 
mixto? ¿Cuáles? 
 

¿Crees que el modelo mixto ofrece mejores alternativas de aprendizaje para los 
alumnos? 
 

Observaciones adicionales: 
 
 
 
 

 

TUTORÍA 

¿Tuviste algún problema en el curso que se te dificultó explicar al alumno? 
 

¿Tuviste algún problema en cuanto a las clases presenciales que se te dificultó 
explicar al alumno? 
 

¿Los alumnos te manifestaron algo que no les agradó del modelo mixto? 
 

¿Crees que el modelo mixto ofrece mejores alternativas de aprendizaje para los 
alumnos? 
 

Observaciones adicionales: 
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PROFESORES 

¿El curso fue sencillo de implementar? 
 

Considera que ¿las clases presenciales tuvieron el impacto esperado en los 
alumnos? 
 

¿Tuvo complicaciones con el modelo mixto? ¿Cuáles? 
 

¿Presentó alguna dificultad con la modalidad de evaluación propuesta? 
 

¿Tuvo alguna situación con los alumnos que no le permitió llevar a cabo el modelo 
al 100%? ¿Cuál? 
 

¿Cree que el modelo mixto ofrece mejores alternativas de aprendizaje para los 
alumnos? 
 

Observaciones adicionales: 
 
 
 

 

ALUMNOS 

¿Presentaste alguna dificultad con el curso del modelo mixto? ¿Cuál? 
 

¿Presentaste alguna dificultad en las clases presenciales que se llevaron a cabo? 
¿Cuál? 
 

¿Tuviste alguna dificultad con la modalidad de evaluación? ¿Cuál? 
 

¿Te parecieron difíciles las actividades? ¿Cuáles? 
 

¿Cómo fue el trato y seguimiento que tuviste por parte de tu tutor? 
 

¿Cómo fue el trato y seguimiento que tuviste por parte de tus profesores? 
 

¿Crees que el modelo mixto ofrece mejores alternativas de aprendizaje? 
 

Observaciones adicionales: 
 
 
 

 

 




